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– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, a las 17:10 del jueves 30 de noviembre de 2023, da comienzo la 
23º sesión del Consejo Directivo del Colegio Público de la Abogacía de la 
Capital Federal correspondiente al período 18º, que se desarrolla en forma 
presencial, encontrándose presentes el señor presidente del CPACF 
doctor Ricardo Rodolfo Gil Lavedra; los consejeros titulares doctores 
Patricia Susana Trotta, Paula Daniela Colombo, Ricardo Martín Casares, 
Mónica Alejandra García, Juan Pablo Godoy Vélez, Mónica Beatriz Lovera, 
Marcelo Gustavo Barreiro, Agustín Pesce, María Magdalena Benítez 
Araujo, Marcos Daniel Alí, María Gabriela Van Marrewijk y Rodolfo Antonio 
Iribarne; y los consejeros suplentes doctores Alberto Biglieri, Pablo 
Clusellas, María Cristina Cantale, Carlos Alejandro Cangelosi, Fabiana 
Silvia Cosentino, Juan J. Kelemen, Alejandra M. González, María del 
Carmen Yaconis, Pablo Mateo Tesija y María Inés Fadel: 

 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Buenas tardes. 

Si les parece bien, vamos a dar comienzo a la reunión del día de la fecha. 
 
Punto 1 del Orden del Día. Consideración del acta de fecha 26/10/2023. 
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Como es tradicional, el primer punto es la 
consideración del acta de la reunión anterior, que pongo en consideración y votación. 
Dra. González.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora. 
Dra. González.- Buenas tardes a todos. 

El tema es así: en el acta pasada, al inicio, hicimos unas observaciones con 
relación al acta del mes de setiembre. Sin perjuicio de que modificaron el acta, la 
modificaron mal: omitieron cosas, pusieron algo que no ocurrió, que usted propuso 
un cuarto intermedio, falsearon algo que jamás dije en mi vida y que no se lo diría al 
señor presidente, porque le merezco todo el respeto, como a todos los demás 
abogados de este Consejo Directivo, que era un maleducado. Yo jamás dije eso. Al 
que le dije que era un maleducado fue a Pesce. (Risas.) 
Dr. Barreiro.- ¿Entonces cómo es que tampoco se lo diría a ninguno de los que 
están en este Consejo? 

–Manifestaciones simultáneas. 
Dra. González.- Quedó como que usted hablaba y yo dije: ¡Maleducado! ¿Pero 
cómo le voy a decir eso a usted? Pongamos orden en la sala. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está bien, doctora. Pero en concreto… 
Dra. González.- En concreto, ya le pasé cómo fue para que los taquígrafos revisen y 
pongan exactamente lo que se escuchó, para que la versión taquigráfica 
corresponda a eso, porque realmente no corresponde. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Pero concretamente, ¿cuál es la parte? Aquí 
estoy leyendo las objeciones que usted hizo en la sesión anterior. 
Dra. González.- Sí, son todas válidas. Pero en la corrección, quedó así: le voy a 
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tener que decir mal educado. No me haga decir eso… bueno… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Yo voy a repetir lo frase que usted dijo, la frase 
que usted dijo. Cuando yo le pregunto si esto no es textual, usted dice: “…falta lo que 
dijo el doctor Dameschik”. 
Dra. González.- Exacto. No está. Sigue sin estar. 

Voy a leer lo que dice, le hago entrega y lo dejo escrito para que chequeen 
cómo fueron las cosas con respecto a lo que se escucha en el streaming. 

Del doctor Dameschik falta la parte que dije en la página 34. Como dije, tal vez 
no tiene demasiada importancia, pero hay que transcribir todo. 

“Dr. Dameschik.- Señor presidente: no siempre gana la licitación quien ofrece 
el menor valor, sino quien da las garantías –para los que deciden– de un efectivo y 
real cumplimiento de eso. No se trata solo de una licitación de… bueno, porque si no, 
mañana…” 

Vamos a la página 35, donde el doctor Pesce dice: “¿Cuáles son esas 
garantías de real y efectivo cumplimiento?” Allí habla la doctora Benítez Araujo, que 
no figura: “Que paguen bien a los trabajadores, que les paguen los salarios como 
corresponde y después le sacamos al Colegio de esto”. 
Dr. Dameschik.- ¿Vos avalás con tu patrimonio por solidario y responsable que 
determinada empresa te va a dar la garantía de efectivo cumplimiento? 
Dr. Pesce.- No van a dar nada. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Por favor, hablen de a uno. 
Dr. Kelemen.- Disculpen, ¿no tendríamos que pasar a discusión fuera de actas para 
tratar este tema? 
Dr. Pesce.- A mí me parece que tiene que quedar grabado esto, las barbaridades 
que están diciendo. 

–Manifestaciones simultáneas”. 
Dr. Pesce.- ¿Eso es una mala palabra? 
Dra. González.- Es un agravio. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No interrumpa. 
Dra. González.- Ahí sí digo: maleducado, porque siguió avanzando.  

Me levanté de la silla…  
Ah, otra cosa que vimos es que no se deja constancia y sí voy a pedirles a los 

taquígrafos, como es de rigor, que cuando alguien se levante, para lo que sea, que 
se deje constancia de que salió a tal hora y luego, en el caso de reingresar, que 
reingresó a tal hora. Porque esto tiene que ver con las votaciones y con saber quién 
participó del debate y quién no. Eso siempre se hace, siempre se hizo y observamos 
que no se hace más. 

Me levanté de la silla y me dirigí hacia la ubicación del doctor Pesce. El doctor 
Pesce dice: “¿Sabés lo que estás planeando vos? Es que me indigna lo que están 
diciendo. 
Dra. Van Marrewijk.- ¡¿Te explico de qué vivo?! Vivo, entre otras cosas… 
–¿De qué vivís? 

–Manifestaciones simultáneas”. 
De pie en frente al doctor Pesce y señalándolo: No le faltes el respeto a 
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ningún compañero de mi lista. Es la primera y última vez que… Y ahí a la 1:54:10 
cortaron la transmisión sin votar. 
Dr. Pesce.- Doctor, ¿qué estamos escuchando? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Un segundo, doctor Pesce, por favor. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora, vamos a hacer lo siguiente: la versión 
taquigráfica es lo que los taquígrafos recogen de lo que escuchan. Es decir, de lo 
que escucharon se coloca. Es decir, no es la versión que se puede recoger en el 
streaming. Pero vamos a hacer lo siguiente… 
Dra. González.- ¡Chequéenlo! 

Yo no quiero que quede que le dije a usted maleducado. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No tengo ahora cómo fue corregido porque no 
tengo el acta de septiembre… 
Dra. González.- No importa. Cuando sea.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- …pero vamos a hacer lo siguiente: vamos a 
recibir lo que usted nos dio y le voy a pedir al área Legal y Técnica, con el control de 
la doctora Alejandra García… 
Dra. González.- ¡No! 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí. 

…que controle exactamente a ver qué hay en lo que levantaron los 
taquígrafos. 
Dra. García.- Se ve que también desconoce el Código Electoral, entre otras fuentes 
del Derecho que desconoce.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Adelante. 
 Efectuada la observación. Ahora vamos al acta. 
Dra. González.- Después, otra cosa más. 

A usted le bajaron el volumen como me lo bajan a mí. Realmente me pareció 
raro. No se escucha bien. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Página? 
Dra. González.- Página… Es al minuto 1:13, página 18: “…las cucarachas serán 
ustedes que proponen eso” ¿Usted nos dijo eso? ¿Que somos cucarachas? 
Dr. Iribarne.- Es lo que dice el acta. 
Dra. González.- Lo dice el acta. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Yo no lo recuerdo. Si lo dice el acta, debe decir el 
acta… (Risas.) 
Dra. González.- Estamos en problemas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está en el curso de la discusión, cuando Irigoyen 
habla de “el derecho de las cucarachas”. 
Dra. González.- Y se escucha muy bajo su volumen, como cuando me lo hacen a 
mí, ¿vio? que me bajan el volumen. Ahí le bajaron… Pero, le digo la verdad, en ese 
momento no lo advertimos, ninguno. ¿Nadie se dio cuenta? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- A lo mejor se equivocaron como se vienen 
equivocando en las otras actas. (Risas.) 
Dra. González.- Después hay otro tema… 
Dr. Iribarne.- A la hora 1:13 hay una baja de volumen en la frase que usted dice, 
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antes de las cucarachas: “¡Basta! ¡Escúchenme, planteen lo que quieran…” Antes 
que eso hay una baja de volumen en donde no se escucha bien y es donde los 
taquígrafos habrían escuchado “…las cucarachas serán ustedes que proponen eso”. 
Dr. Biglieri.- Pero se bajó para que no se espanten las cucarachas, no era por 
ustedes. 
Dr. Pesce.- ¿La frase de “las cucarachas serán ustedes” surge del video o de la 
versión taquigráfica? 
Dra. González.- De la versión taquigráfica y también del video, más bajo. 
Dra. Van Marrewijk.- Lo mandaron ustedes. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Dr. Pesce.- El error es lo que dice el presidente: considerar al video como la fuente… 
Dra. González.- Perdón… No, no. ¿No lee el acta, doctor Pesce?  
Dra. Van Marrewijk.- Ustedes lo mandaron y fuimos a ver el video porque no lo 
habíamos escuchado. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Dra. González.- Si lee el acta… Hay que hablar con conocimiento.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está bien, doctora. También vamos a revisar eso. 
Dra. González.- ¿Puedo decir una cosita más? Es la última. 

En la página 17, el señor tesorero dijo correctamente: 37.000, pero se 
transcribió 27.000. Pedimos que con esas observaciones… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Perfecto. 

Con esas observaciones, lo pongo a votación. 
Dra. González.- Ese fue un error material involuntario. Lo demás, no. (Risas.) 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Perfecto. Con esas observaciones, queda 
aprobada el acta…  
Dr. Iribarne.- En la página… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ah, perdón doctor. Sí, dígame. 
Dr. Iribarne.- En la página 37 figura una promesa respecto de que nos van a mandar 
una documentación. Es en el punto 7.4, sobre un doctor Agustín Rojo. “La semana 
que viene la mandamos”. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Dónde está eso? 
Dr. Iribarne.- Es lo que dijo usted en el acta, en la página 37. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, señor. Lo recuerdo, aparte. 
Dr. Iribarne.- Y es una promesa incumplida. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿No le mandaron documentación? 
Dr. Iribarne.- No mandaron nada. 
Dra. González.- Nunca. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Tiene toda la razón del mundo. (Risas.) 

Me resulta increíble que no se revisen las actas… 
Dr. Iribarne.- Usted promete y promete y nadie… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctor, me gustaría que colaborara con nosotros 
porque no se le escapa una. Si usted se encargara de esto, no fallaría. Disculpas. 
Dr. Casares.- Disculpe, sí. 
Dr. Iribarne.- Vote a Gente de Derecho y no va a pasar más. (Risas.) 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No hace falta. 
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Dr. Biglieri.- Tengo un problemita porque… Todos los consejeros titulares están 
presentes, así es que solo quiero dejar asentada una objeción en el acta, presidente, 
si me da permiso. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, cómo no. Con gusto. 
Dr. Biglieri.- Yo no concuerdo con que la lógica de la observación referida a la 
transcripción del acta se incorpore automáticamente. Me refiero a las observaciones 
de cualquier consejero. Porque hay una aprobación que surge de la decisión del 
pleno, o sea de la votación. Por lo tanto, yo no estoy de acuerdo con que cada 
observación que pueda hacer cualquier consejero que considera que hay algo 
equivocado o no acertado haga fe total de lo que se está diciendo. 

Todos saben que yo no estoy de acuerdo con el tema de la transcripción 
íntegra porque me parece que pierde el efecto de la lógica de acompañamiento en la 
decisión de un cuerpo colegiado. Por lo tanto, como no puedo votar en contra de la 
moción de González dejo hecha esta moción de que yo no votaría en estas 
condiciones… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No, no… 
Dra. González.- Me parece que se equivocó, doctor. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Quiero aclararle una cosa, doctor: los taquígrafos 
levantan un acta de lo que escuchan. 
Dr. Biglieri.- Sí. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Las observaciones son a errores que pueda 
haber en esa transcripción. 
Dra. González.- ¡Claro! 
Dr. Biglieri.- Yo lo escuché decir que se aprueba con las observaciones hechas. 
Dra. González.- Que se tomen en cuenta las observaciones. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Perdón, con respecto a las observaciones de la 
doctora González, dije que lo vamos a revisar y no que lo vamos a incorporar ni nada 
por el estilo. 
Dra. González.- Yo le presto atención al presidente y dijo eso. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y que quede clara una cosa: es la revisión del 
acta de los taquígrafos, de lo que escucharon. Nada más. No vamos a incorporar 
cosas distintas. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Es más: es probable que los taquígrafos, en 
algunas oportunidades, cuando ponen “voces simultáneas” es porque no 
escucharon. 
Dra. González.- Por supuesto.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y eso es legítimo. 
Dr. Barreiro.- Perfecto. 
Dra. González.- Perfecto. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muy bien. Aclarado. 

Sigamos adelante con el informe de Presidencia. 
 
Punto 2 del Orden del Día. Informe de Presidencia. 
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Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Bueno, hay pocas cosas para informar. 

En primer lugar, hemos firmado algunos convenios con otros colegios: con el 
Colegio de Abogados de Lima y de Cuzco, y con el Colegio de Abogados de 
Mendoza. Este último lo firmé yo cuando estuve allí. 

Por otra parte, siguiendo la línea que ya les habíamos informado con respecto 
a la cuestión de Israel, pocos días después de la reunión del Consejo Directivo, 
tuvimos una reunión junto con el presidente de AMIA, de DAIA y del Congreso Judío 
Latinoamericano en este recinto y firmamos otra declaración manifestando 
solidaridad frente a los ataques terroristas. 

A su vez, expresamos nuestro agradecimiento a la Orden de Abogados del 
Brasil y al Consejo de Colegios y Órdenes de Abogados del Mercosur, la COADEM, 
porque tuvieron un gran gesto solidario de apoyo jurídico a los ciudadanos argentinos 
que fueron involucrados en los incidentes ocurridos en el estadio Maracaná. 

A su vez, en materia de actividades académicas –si bien ha habido varias– 
quiero destacar que hubo una serie de capacitaciones del portal Telecom para oficios 
judiciales y requerimientos civiles. El objetivo era dar herramientas para difundir y 
capacitar a los participantes. En realidad, se trata de adquirir habilidades respecto de 
esto. 

El día 8 de noviembre hubo una jornada muy importante en el Colegio: la 
celebración de los 30 años de la sanción de la Ley de Derechos del Consumidor. La 
ceremonia fue clausurada por el juez de la Corte, Lorenzetti. 

De otra parte, el presidente de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional de la Capital, el doctor Lucini, nos remitió el acuerdo general en el cual 
resolvieron establecer un criterio uniforme sobre la presencialidad del personal. 
Establecieron que los magistrados, funcionarios y empleados deberán concurrir a sus 
ámbitos de trabajo, quedando sujeta a autorización la realización del trabajo a 
distancia. Esto responde al pedido que nosotros hemos realizado, que es el retorno a 
la presencialidad o de lo contrario, criterios uniformes por fuero.  

De otra parte, también se nos informó que se realizó una reunión de los 
presidentes de Cámara con el presidente de la Corte en la cual les mencionó nuestra 
presentación y les habló sobre la necesidad de que desaparezca la anarquía que 
existe en los fueros, es decir, algo similar a lo que ha hecho la Cámara Nacional en 
lo Criminal y Correccional. 

Por último, antes de ayer nos visitó en el Colegio quien, al parecer, va a ser el 
próximo ministro de Justicia, Mariano Cúneo Libarona, y manifestó su disposición 
para trabajar con el Colegio Público de Abogados para reformas judiciales. Yo 
aproveché la ocasión para entregarle dos proyectos de ley: uno del que ya hemos 
hablado en el Consejo, que es un proyecto del diputado Tonelli para el pago 
automático de los giros judiciales por honorarios cuando existan depósitos judiciales, 
sin esperar el procedimiento actual de consentimiento. El otro es un proyecto que 
contiene la reforma de muy pocos artículos del Código Procesal Civil y Comercial –
concretamente de cinco artículos–, pero que puede producir un cambio superlativo 
en la sustanciación de los procesos de conocimiento en el fuero civil y comercial. Es 
el establecimiento de los procesos por audiencia, absolutamente orales, 
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videograbadas, con presencia del juez y también con la posibilidad de que sea el 
propio juez el que trate de abrir a las partes y llegar a una conciliación. Esto tiene 
vigencia en 15 provincias argentinas y los resultados son espectaculares. Incluso, los 
resultados de Córdoba y Mendoza dan cuenta de que estos procesos pueden 
terminar en menos de dos años desde que se comienza. Es decir que podríamos 
reducir el tiempo a la mitad, porque las estadísticas del total del país muestran que 
los procesos de conocimiento duran alrededor de un promedio de cuatro años. Es 
una reforma muy puntual, pero me parece que si se llegara a incorporar en la agenda 
legislativa del próximo gobierno y el Congreso la sancionara, podría ser un cambio 
sustantivo. 

No tengo más cosas para informar. 
Dr. Iribarne.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctor. 
Dr. Iribarne.- Creo que ha sido un muy buen gesto del doctor Cúneo Libarona el 
concurrir rápidamente al Colegio; además de que él mismo es un matriculado. Creo 
que el haberle mencionado el proyecto del que nos han hablado mucho la doctora 
Van Marrewijk y también la doctora Trotta sobre el consentimiento de los cheques y 
sobre resolver ese problema es altamente positivo. Pero respecto del otro proyecto, 
hay varias cuestiones que tengo que señalar. La primera de todas es que este 
Consejo Directivo no tuvo ninguna intervención, no lo conoce, no sabe si los 
institutos respectivos se expidieron o quién lo propone. Es decir, en algunas 
provincias hay oralidad, sí. Perfecto. También hay lugares –como la provincia de 
Buenos Aires– donde hay oralidad, pero se señala que los juzgados están vacantes y 
eso sirve para el atraso, piden que estén todas las partes porque si no, no hay juicio 
oral, lo que pasa es que los dos chicanean o no llevan a un testigo…  

Hay toda una serie de cuestiones de ese proyecto que merecerían estudiarse 
atentamente y deberían hacerlo los institutos especializados que tiene el Colegio. 
Creo que ese es el modo en el que el Colegio puede avalar cualquier tipo de reforma 
legislativa.  

Además, no sé, en materia de darle un proyecto al ministro… El otro día 
aprobamos un proyecto que nos mandó el doctor Console –que no es un hombre de 
nuestra lista–, en el cual propone una serie de cosas sobre la caducidad de la 
instancia, en la cual nos pusimos de acuerdo: el doctor Kelemen trabajó muy 
eficazmente y todo el pleno aprobó un proyecto sobre un tema que resulta 
trascendente. Ese proyecto se lo hubiera podido dar al ministro toda vez que cuenta 
con el aval del Consejo Directivo.  

El de la reforma y la oralización del Código Civil y Comercial es un proyecto 
que merece estudio. A más, fíjese usted una cosa: entraríamos a discutir –nos 
encontramos a cada rato con este problema– el tema de que va a tener que ser 
grabado. ¿Tenemos las condiciones? En Trabajo todavía estamos funcionando con 
el Zoom de 40 minutos. ¿Estamos en condiciones de afrontar los requisitos 
tecnológicos que tendría, por ejemplo, la grabación de las audiencias? Por otra parte, 
si vamos a pedir una audiencia preliminar y la audiencia preliminar puede ser en los 
juicios laborales que es la primera audiencia, pero acá venimos de una instancia de 
mediación; entonces, si hay una instancia de mediación, después de la instancia de 
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mediación, se inicia la demanda y viene otra instancia de mediación. Sinceramente, 
creo que es un tema que merece estudio y análisis. La idea de la oralidad es buena, 
puede funcionar mejor en las provincias, pero cuidado. También lo que puede ocurrir 
es que sea un aliciente para que los jueces fuercen arreglos por encima de todas las 
cosas. Había un viejo juez de Familia –que incluso llegó a tener un juicio de crítica 
por el humor– que no dictaba sentencia y daba vueltas y vueltas y vueltas para que 
llegaran a mutuo acuerdo y, al final, la gente se cansaba. Entonces, cuidado, porque 
tenemos que ver qué garantías le vamos a dar al justiciable. Hay que estudiar el 
tema. Y no podemos tomarlo como emblema del Colegio si, por lo menos, no lo 
trataron los institutos y no lo tratamos nosotros.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctor, dos comentarios. Empiezo por el más 
sencillo que es el del proyecto del doctor Console que lo mencioné y que quedé en 
remitírselo, lo omití ahora porque no lo tenía físicamente para darselo.  

Y lo otro es público. Es algo que se viene discutiendo hace aproximadamente 
diez años y, con gran intensidad –yo diría– en los últimos cinco o seis. Hay un 
proyecto concreto que tiene estado parlamentario que ha sido elaborado –no 
recuerdo a todos– por los mejores procesalistas que existen en el país, muchísimos 
de ellos, la gran mayoría, matriculados del Colegio. Es un tema sobre el que no hay 
discusión, al decirle que no hay discusión porque no hay debate posible. De todas 
maneras, la parte…  
Dr. Iribarne.- ¿Hay tema del Derecho en donde no hay debate posible?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Bueno, a ver, no hay debate posible en cuanto a 
su eficacia y eficiencia. De todas maneras, esto lo resolverán en el Congreso y cabe 
destacar que gran parte de los procesalistas que intervinieron en esto forman parte 
del Colegio. No hay problema en que se expida el Instituto del Colegio.  

Y lo de Console ya lo aclaré. 
Además, esto no tiene una aplicación inmediata porque, obviamente, requiere 

de una comisión de implementación que lo pueda hacer gradualmente en la medida 
que haya requerimientos técnicos y edilicios que hay que satisfacer. Esto no tiene 
vigencia inmediata. Sí, por supuesto, puede tener vigencia facultativa. 
Dr. Iribarne.- Un par de lustros como el procesal penal. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- En la provincia de Buenos Aires hay cerca de, 
creo, 50 a 60 tribunales que lo están empleando ya voluntariamente. Y, por supuesto, 
es derecho positivo en 15 provincias de la Argentina.  
Dra. González.- Pido la palabra.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora.  
Dra. González.- ¿Existe la posibilidad que nos den la copia del mismo proyecto?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, claro, por supuesto.  
Dra. González.- En este momento, que nos saquen una fotocopia, ¿para por lo 
menos saber qué es lo que entregaron?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Por supuesto, desde ya.  
Dra. González.- Porque el secretario general es el nexo y la verdad es que no 
habíamos hablado sobre este tema.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Esto pasó antes de ayer. Pero por supuesto, con 
mucho gusto. 
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Dra. González.- No, no. Le quiero decir que si este proyecto data de tanto tiempo y 
nosotros…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Con mucho gusto, no solo eso. Vamos a 
prepararles el dossier de la cantidad de estudios, artículos, comentarios, etcétera, 
que hay respecto de esto.  
Dra. González.- Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Al contrario. 
Dra. Benítez Araujo.- Pido la palabra, doctor.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora.  
Dra. Benítez Araujo.- Quisiera saber en qué quedó la nota, que habíamos hablado 
la otra vez, para enviar al presidente de la Cámara y de la comisión por el tema del 
proyecto del divorcio administrativo.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se mandó.  
Dra. Benítez Araujo.- ¿Se mandó?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, se mandó.  
Dra. Benítez Araujo.- Bueno, justo se levantó el doctor Biglieri, pero sobre el 
proyecto de las sucesiones habíamos quedado que se iban a derivar las actuaciones 
al Instituto de Derecho Administrativo. No sé si se derivó.  

–Manifestaciones simultáneas.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí.  
Dr. Casares.- Todavía no lo devolvieron.  
Dra. Benítez Araujo.- Gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está hecho todo eso.  
 
Punto 3 del Orden del Día. Informe de Secretaría General. 
 
Punto 3.1 del Orden del Día. Informe de Asuntos Legislativos.  
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares.  
Dr. Casares.- Gracias, señor presidente.  

Para retomar las consultas de la doctora con relación al informe de Asuntos 
Legislativos, no hay novedades en los proyectos, pero sí se han enviado, en su 
momento, las notas en las cuales se expresa el rechazo. 

En el caso de que los que ya había dictamen, se enviaron los dictámenes y, a 
su vez, se solicita ser tenidos en cuenta para el caso que haya audiencias públicas o 
intercambios de opiniones.  
Dra. Benítez Araujo.- Sí, porque todos los colegas de la matrícula con los que hablo 
están muy preocupados por esta situación; y me preguntan a mí, obvio, porque formo 
parte, qué es lo que se está haciendo al respecto...  
Dr. Casares.- Bárbaro. Cualquier cosa, entre reuniones del Consejo Directivo, si nos 
preguntan o nos mandan alguna consulta, se lo haremos llegar, porque hay una 
persona que sigue el tema.  

Eso con relación a las cuestiones de los proyectos de ley.  
En cuanto al avance de obras, paso a informarles que están finalizadas las 

tareas de instalación de los puestos de trabajo y coordinación operativa de la nueva 
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área de Atención al Matriculado, en el entrepiso, que implica los servicios de 
documentación, credenciales, RENAPER, y Departamento de Turismo. Será 
inaugurado el próximo lunes 4, a las 11:30, oportunidad en la cual, obviamente, todos 
los consejeros titulares y suplentes de ambas listas están invitados.  

Por su parte, también se están avanzando las obras de las dos escuelas de la 
calle Uruguay, con las cinco aulas y las refacciones del segundo piso.  

Por mi parte, eso es todo lo que tengo para informar. 
Le paso la palabra a la señora prosecretaria, doctora García.  

Dra. García.- Lo que tengo que informar es que me habían puesto a cargo de una 
comisión para coordinar el tema de la contratación de la nueva empresa que va a 
prestar el servicio de seguridad en las sedes colegiales. Quiero informar que la 
comisión funcionó perfectamente y pudimos llegar a un acuerdo en función de lo que 
habíamos hablado en la sesión del Consejo Directivo pasado. En el día de hoy se ha 
firmado el contrato con un valor hora de 2.951,40 pesos, cuando con el contrato 
actual pagaríamos 5.786,95 pesos. Esto va a implicar un ahorro o bajar los gastos 
mensuales que tiene este Colegio.  

Si bien no está el doctor Dameschik, quiero agradecerle el compromiso que 
tuvo acompañando esta contratación.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctora.  
Dra. González.- Habíamos pedido la palabra.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, González e Iribarne.  
Dr. Iribarne.- Es un tema de Casares.  
Dra. González.- Sí, son temas de Casares.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Adelante, doctor Iribarne.  
Dr. Iribarne.- La sesión pasada había quedado, secretario, que iba a tomar una serie 
de medidas, llamémoslas de higiene, en el edificio de la calle Juncal. La información 
que tengo es que se limitaron a poner unos cebos, una cosa así, pero que no hubo 
un proceso de desinsectación y desratización. Además, mientras que aquí se arman 
nuevas salas, las condiciones de trabajo en la calle Juncal, en algunos casos, son 
absolutamente insalubres y, en algún caso, el Tribunal está funcionando en 
condiciones absolutamente inadecuadas. Acá está la vicepresidenta…  

–Se escucha una voz que dice: “No, la presidenta de la Sala II.”  
Dra. González.- Presidente… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- …de la Sala.  
Dr. Iribarne.- La presidenta de la Sala II. Vemos que la Sala II tiene los expedientes 
en los pasillos, que tiene un salón sin ventana donde está hacinado el personal. Es 
decir, no está en condiciones de actuar como debe actuar el Tribunal, ni siquiera 
como actuaba cuando Tonelli padre le dio a Spota este edificio y empezó a funcionar 
el Tribunal. Es decir, está absolutamente en situaciones desajustadas. Entonces, yo 
le pediría, uno, que se aboquen al tema de la desratización y la desinsectación en 
serio.  
Dr. Casares.- Sí.  
Dr. Iribarne.- Es decir, los cebos, aparentemente, no sería lo más eficaz.  

Y, por el otro lado, en el caso específico de la Sala II, acá está la doctora 
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Mariluis que podrá explicarle todo lo que haga falta, porque no se puede trabajar así. 
Además, al abogado que concurre al Tribunal de Disciplina no podemos mostrarle 
ese aspecto del Tribunal que tiene los papeles en el suelo, que tiene el personal 
hacinado y todo eso.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- De acuerdo, de acuerdo.  

Doctor Casares.  
Dr. Casares.- Gracias.  
Dra. González.- (Exhibiendo un celular.) Acá está la documentación… 

–Se escucha una voz que dice: “La documentación en el piso…”.  
Dra. García.- No tiene permiso para hablar.  
Dra. González.- También están hacinados en una oficina pequeña, con el calor que 
hace…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está bien.  
Dra. González.- No tiene ventanas… 
Dr. Casares.- Tomamos nota.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Tomamos nota.  
Dr. Casares.- Y vamos a solicitarle al gerente general que se ocupe del tema.  
Dra. González.- Pide la palabra, si ustedes autorizan, que quiere hacer un 
comentario la presidenta de la sala, la doctora Mariluis.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No. Vamos a tomar las medidas que hagan falta. 
Que la doctora tome contacto con nosotros después. Ahora vamos a seguir la sesión 
del Consejo Directivo, pero vamos a tratar de solucionarlo. 
Dra. Van Marrewijk.- Perdón, presidente, buenas tardes.  

Dos cuestiones para la Secretaría General, por favor.  
Dr. Casares.- Sí.  
Dra. Van Marrewijk.- Quiero hacer una pregunta sobre un tema que la verdad es 
que me preocupa y sé que a la señora vicepresidenta también. Si pasaron a 
Jurídicos y tenemos expectativa de cuándo vamos a tener el dictamen con relación al 
IVA y qué postura va a tomar el Colegio.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Si pasaron qué?  
Dra. Van Marrewijk.- A dictaminar a Jurídicos, como habíamos quedado, la cuestión 
del IVA en los pactos de cuota litis para ver cuándo tomamos la decisión de qué 
medida va a adoptar este Consejo Directivo con relación al IVA. Habíamos quedado 
que lo pasaban a Jurídicos para un dictamen.  
Dra. González.- En la última…  
Dra. Van Marrewijk.- ¿Tenemos novedad?  
Dr. Casares.- No. Todavía no tenemos novedad.  
Dra. Van Marrewijk.- Bueno, porque eso es algo que nos preocupa bastante.  
Dr. Casares.- Tenemos la respuesta de la AFIP, recuerdo. Doctora, teníamos la 
respuesta de la AFIP, se habían expedido los institutos.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y hemos hecho el pase a Jurídicos.  
Dra. Van Marrewijk.- Claro, para que podamos tomar una decisión a la brevedad, 
porque eso nos sigue afectando muchísimo a todos los matriculados.  

Por otra parte, doctor Casares, falta actualizar en la página del Colegio dos 
fotos de consejeras de su lista y cambiar la conformación de la Comisión de 
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Vigilancia, que no está más el doctor Schlosser, están los doctores Tesija y Alí por 
nuestra lista.  
Dr. Casares.- Muy bien. En este momento tomamos nota y avisamos a Prensa y 
Comunicación Digital para que lo actualicen. Gracias, doctora.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muchas gracias.  
Dra. Van Marrewijk.- ¿Puedo hacer una observación ahora?, así no la hago en 
comisiones, porque quizá me tenga que retirar.  

En la publicación de requisitos para la presentación de denuncias –que está 
hecha hace 25 años, me acuerdo cuando lo hicimos– hay una palabra que creo que 
deberíamos cambiar, para que no interpreten mal los matriculados con quienes 
siempre estuvimos.   

Dice: Las comisiones asesoras, previo análisis de la denuncia, acompañan a 
sus matriculados en las instancias que así lo requieran, Comisión de Defensa del 
Abogado, Honorarios, Aranceles, Juicio Político, Incumbencia.  

He tenido la experiencia que creen que el acompañamiento en el expediente 
es automático. Creo que el párrafo debería indicar que lo recibimos y que previo 
dictamen del Consejo Directivo o valoración del Colegio se producirá el 
acompañamiento. Muchas veces, me llaman y me dicen: Ah, me acompañan 
directamente. ¿Voy a la comisión? No. Y acá, justamente… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora, haga lo siguiente: prepare el proyecto y 
lo ponemos en el Orden del Día.  
Dra. Van Marrewijk.- Sí, es un renglón, se lo cambio. Lo hablo con vos y cambiamos 
el renglón.  
Dr. Barreiro.- “Con vos”, vengo a ser yo. (Risas.)  
Dra. Van Marrewijk.- Obvio.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- El doctor Barreiro.  
Dra. Van Marrewijk.- Gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Pasamos al informe de Tesorería. Informa el 
doctor Godoy Vélez.  
Dr. Godoy Vélez.- Muchas gracias, señor presidente… 
Dra. González.- Pero no terminamos el informe de Secretaría. Habíamos pedido la 
palabra, ¿se acuerda?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Perdón. ¿Qué quedaba?  
Dra. González.- Queríamos preguntarle si enviaron la nota a la ANSES y si 
consiguieron la entrevista con la ministra de Trabajo, como habíamos quedado en la 
última sesión de Consejo Directivo.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Bueno, no pareció oportuno… ¿Cuál es el 
ministro de Trabajo? 
Dra. González.- Ministra de Trabajo, por el tema del ANSES, ¿se acuerda?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, pero me parece que vamos a tener que 
esperar un poco.  
Dra. González.- Había dicho Kelly Olmos…  

–Manifestaciones simultáneas.  
Dra. González.- No se habló de la próxima.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Todas las notas están enviadas, pero me parece 
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que, en torno a posibles audiencias, esperemos un poco. Si le parece bien.  
Dra. González.- ¿Pero la nota se mandó, aunque sea?  
Dr. Casares.- Sí, se mandó.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- La nota está mandada. La firmé, sí.  
Dra. González.- Bueno.  

Le quería preguntar, también, con respecto a este tema que nos preocupa 
mucho y volvió a generar preocupación en función de lo que dijo el doctor Cangelosi 
sobre el proyecto de ley 2.942 de la Legislatura para bajar los honorarios de los 
mandatarios en violación a nuestra ley, la que tanto nos costó conseguir. Vimos que 
el jefe de gobierno electo, Jorge Macri, retuiteó: Vamos a reducir los montos que 
paga el vecino a los mandatarios en el momento de regularizar sus deudas. Es decir 
que se reavivó esta problemática. Entonces, más allá de leerle todo, para no 
mortificarlos, lo que le diría es: ya que nosotros hicimos un comunicado conjunto de 
ambos bloques en defensa de nuestra profesión, nuestras incumbencias y nuestros 
honorarios, si hay posibilidad, por favor, de dejarlo en forma permanente en la página 
del Colegio para que esté visibilizada porque, por supuesto, nosotros vamos a estar 
en contra y vamos a acompañar a los abogados y agentes de la Procuración.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- A ver…  
Dra. González.- Pero si empieza a tomar fuerza… Usted hizo una cuestión muy 
importante que es muy valorada, pero, bueno, ahora las condiciones políticas tal vez 
cambian y quisiéramos…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Mire, doctora, nosotros tenemos una posición 
tomada. Vamos a acompañar a los abogados del Estado como lo hicimos en su 
momento y lo vamos a seguir haciendo. Me parece prudente manifestarnos 
nuevamente cuando haya alguna cuestión más concreta y no por un tuit.  
Dra. González.- Acá hay algo concreto.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- De todas maneras, el doctor Cangelosi forma 
parte del Consejo Directivo dentro del oficialismo y estamos en contacto permanente 
con él. Y vamos a estar abiertos a tomar todas las medidas que hagan falta.  
Dra. González.- Pero ¿a usted le parece mal sacar el comunicado que hicimos 
conjuntamente y que es un comunicado general?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Pero en respuesta a qué, ¿al tuit?  
Dr. Casares.- ¿En respuesta a un tuit?  
Dra. González.- ¿Cómo?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿En respuesta a un tuit?  
Dra. García.-  No asumió.  
Dra. González.- ¡No, no, no, no! ¡No! Ambos bloques hemos confeccionado un 
comunicado general para no estar rebatiendo a cada uno de los candidatos que 
hablan de la “industria del juicio”.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está bien. Lo que podemos hacer es subirlo 
nuevamente a la página. 
Dra. González.- Eso es lo que digo. Con eso, por lo menos, vamos cubriendo… 
Igualmente, pásele al doctor Cangelosi para que lo trate en la Comisión de Abogados 
en Relación de Dependencia. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muy bien. ¿Algo más? 
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Dra. González.- Otra cosita más. Hay una cuestión. Nosotros habíamos pedido los 
listados de los juicios. Es decir, que fuesen más precisos en cuanto al estado que 
tenían y no se volvieron a repartir… 
Dra. García.-  El estado es el estado procesal…  

–Manifestaciones simultáneas. 
Dr. Casares.- Presidente: en los últimos dos meses los dimos y hoy me comprometí 
con el doctor para mandarle un informe. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Así es, ya está. 

Les dijimos que sí y el secretario habló sobre eso antes de la reunión. 
Dr. Iribarne.- Habló de un caso puntual. 
Dra. González.- Habló de un caso puntual y no de la lista de los juicios. 
Dr. Iribarne.- Se trata de un caso muy relevante. Paralelamente a eso, el estado de 
juicios lo mandó hace más de un mes y los juicios van variando. 
Dr. Casares.- Pueden entrar en LEX. 
Dr. Iribarne.- Por eso, habría que actualizarlo y mandárnoslo con tiempo antes de la 
próxima sesión. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No, no… Aquí hay algo que está mal. Ustedes 
son consejeros y, por supuesto, tienen derecho a toda la información. Pero no en las 
reuniones del Consejo. Fuera de las reuniones del Consejo las puertas están 
abiertas, así es que ustedes pueden ir a la Secretaría General y pedir esto. 
Dr. Iribarne.- Está bien, doctor. Simplemente les estamos diciendo: mándenos un 
informe. 
Dra. González.- Es en lo que quedaron, eh. No estamos pidiendo nada que no 
hayamos quedado. Ustedes dijeron que sí. 
Dra. García.-  No quedemos más en cosas…  

–Manifestaciones simultáneas. 
Dra. García.- …porque se terminan transformando las sesiones del Consejo 
Directivo en una interpelación. Las cosas que están en el Orden del Día, las tratamos 
y las demás… 

–Manifestaciones simultáneas. 
Dra. González.- ¿Y en lo que quedaron, queda en la nada? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Vamos a verificar esto, porque yo tengo 
entendido que se envió. De lo contrario, es un diálogo sin fin. Vamos a mirarlo. 

Adelante, doctor Godoy Vélez. 
 
Punto 4 del Orden del Día. Informe de Tesorería. 
 
Dr. Godoy Vélez.- Paso a informar los ingresos del mes de octubre. 

En concepto de matrícula, ingresaron 516.112.369,45; en concepto de bonos 
38.091.800, y por servicios generales 71.836.787,31, lo cual totaliza la suma de 
606.489.328,16. 

No tengo nada más para informar, señor presidente. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctor. 
 Continuamos. 
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Punto 5 del Orden del Día. Informe de Institutos, Comisiones y Actividades 
Académicas. 
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Barreiro. 
Dr. Barreiro.- Gracias, señor presidente. 

El informe será corto. 
En primer lugar, y como hemos anticipado varias sesiones atrás, dado que las 

autoridades de los institutos han pedido que se ejecute el artículo 10° de bajas, 
porque hay gente que está inscripta en los institutos obturando la posibilidad de que 
otros ingresen. De hecho, hay gente que hace años que no viene, con lo cual hemos 
dado comienzo a este mecanismo de baja, más allá de las renuncias y de algunas 
bajas por fallecimiento que también computan. Es por ello que toda la primera parte 
del informe son las bajas acaecidas en: el Instituto de Derecho Administrativo, en el 
Instituto de Derecho de Daños, en el Instituto de Derecho Laboral Público, en el 
Instituto de Derecho Tributario, en el Instituto de Derecho Procesal Penal –el cual 
tiene muchísima gente en baja– y en el Instituto de Derecho Animal.  

En primer lugar, presidente, solicito que se aprueben las bajas que están en el 
listado adjunto. 
Dra. González.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Adelante, doctora. 
Dra. González.- Con respecto al doctor Pigretti, quiero decir que lamento mucho su 
fallecimiento y nos solidarizamos con su familia. Pero más allá de su baja, vemos 
que sigue figurando como habilitado en la guía de abogados. Le pedimos que por 
favor… porque ya pasó en varias oportunidades que cuando hay una baja por este 
motivo, que también… Es por una cuestión de prolijidad, porque hay una 
responsabilidad al decir que está habilitado cuando no lo está. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Perdón, doctora, pero no entendí. 
Dra. García.- Doctora, hay un protocolo para la baja. 
Dr. Barreiro.- La baja del doctor Pigretti es por el fallecimiento. Esta postulación es 
solamente porque, dada la circunstancia del fallecimiento, su integración en el 
instituto respectivo cae automáticamente por reglamento. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Entonces no hay que votar la baja. 
Dr. Barreiro.- No, no. Lo que dice la doctora es que además de esto, sigue estando 
en el padrón de abogados. Habría que modificar el padrón. 
Dr. Pesce.- Por eso. Son dos cosas distintas. 
Dra. González.- Actualmente figura como un abogado habilitado. 
Dr. Pesce.- Perdón, señor presidente, pero son dos cosas distintas. 
Dr. Iribarne.- Nadie está diciendo que sean la misma. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Hablen de a uno, por favor. 
Dr. Pesce.- Una cosa son los institutos y comisiones, y otra es cómo figura en la 
base AS400. 
Dra. González.- A eso voy. 
Dr. Pesce.- Pero es que hay un proceso para darle de baja y que impacte 
directamente y no esté más en los registros. 
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Dra. González.- ¿Usted recuerda cuándo falleció? 
Dra. García.- Perdón. 

Hay un protocolo para la baja y alta de matriculados. Anualmente se le 
pregunta al Registro Civil y se procede a realizar esas bajas. Otra forma de baja es 
para aquellos matriculados que no pagan más de tres matrículas consecutivas. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Dr. Godoy Vélez.- Además también lo pueden informar los familiares. 
Dra. García.- Así es. También lo pueden informar los familiares y bajarlo, pero no es 
que nosotros damos una baja porque nos enteramos por un aviso o por casualidad 
de que alguien falleció. Repito, hay un protocolo que Matrícula sigue atentamente 
para realizar las bajas. Si no el padrón… 
Dr. Pesce.- Perdón, doctora. 

Y además, se acumulan. Se acumulan todas y en un mismo proceso se dan 
de baja. Es decir, no se dan bajas parciales. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Vamos a seguir el protocolo. 

Se ponen a votación las bajas. 
Dra. González.- Pero no terminé, doctor. 

Yo estaba en uso de la palabra. 
Si mal no recuerdan, en la oportunidad en que le habían dado la baja por 

artículo 10° a la doctora Yaconis, cuando ella estaba en la veeduría… 
Dra. García.- No le dimos la baja. 
Dr. Barreiro.- No le dimos la baja, doctora. 
Dra. González.- Estoy hablando de otra oportunidad, doctor. Si puedo terminar de 
hablar, le voy a agradecer. 

Entonces, dada la cantidad de bajas, si no entendimos mal todos los 
miembros de Gente de Derecho, quedamos en que se trataría de llamar por teléfono 
porque es una época de crisis muy complicada. Entonces, en algunos casos por 
respeto a un rol determinado que cumplieron en el Colegio o en el ámbito público, 
como es el caso de una exdiputada nacional y consejera de la Magistratura, 
deberíamos tener la gentileza de preguntarles si tuvieron algún inconveniente o 
llamar. Habíamos quedado en eso. 

Hay gente que está extrañada. Por ejemplo, en Derecho Animal, hay un 
colega que se llama Ontivero, Carlos Javier a quien le dieron la baja. Él vive en La 
Plata y a veces tiene dificultades, justamente ustedes saben de los cortes que hay. Él 
quisiera seguir en el instituto y así me lo manifestó. A veces tiene estas dificultades, 
pero son por fuerza mayor. Entonces, les consulto si existe la posibilidad de 
reconsiderarlo. Eso se los transmito.  

Por otro lado, también está dentro de las bajas en Derecho Animal el doctor 
José Luis Trapani, y en realidad no corresponde la baja por el artículo 10° porque él 
está inhabilitado desde hace mucho tiempo, desde marzo del año pasado y hasta 
2027. Entonces, si hay alguien que suspendió la matrícula, sería bueno que no le 
den la baja por este artículo, porque en realidad al suspender la matrícula o estar 
inhabilitado, no corresponde que se le dé la baja. En todo caso corresponde que se 
le dé la baja oportuna en el momento en que pida la suspensión o inhabilitación. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctor Barreiro. 
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Dr. Barreiro.- Con respecto al primer tema, esto fue en comisiones. Nosotros 
mandamos un mail en aquella oportunidad a todos los matriculados y no se les dio la 
baja, sino que se les decía que si continuaban las ausencias sí se le iba a dar de 
baja. Finalmente, solo se dio de baja a los que no ratificaron su deseo de pertenecer 
a las comisiones. Los institutos tienen otra característica y las bajas que se dan en 
este año tienen que ver con cumplir el reglamento y con los pedidos de las propias 
autoridades que, en algunos casos, son de la lista oficialista y en otros de la otra 
lista, que nos dicen: Tenemos un montón de lugares ocupados nominalmente por 
gente que no viene –en algunos casos desde hace años– y necesitamos nutrir a los 
institutos que ven obturada la posibilidad de volver a ingresar gente… 
Dra. González.- Pero yo no les estoy hablando de eso. Yo le dije otra cosa. Dije que 
Trapani… 
Dr. Barreiro.- Le estoy contestando lo general, doctora, lo conceptual. Después 
responderé sobre los casos específicos. 

Obviamente, cuando se cumple el cupo que es el 75 por ciento de las 
presencias, y en estos casos hay ausencias mucho mayores a esto, 
automáticamente –y a pedido de las autoridades de institutos– se da de baja porque 
cumplen con el artículo 10° en cuanto a ausencias. Usted plantea el caso del doctor 
que no puede viajar o que le cuesta venir y qué sé yo: una de las condiciones es 
participar, con lo cual, no hay forma de hacer una excepción para quien tiene 
dificultades para venir. Si no, todo el mundo podría plantear… 
Dra. González.- A veces hay meeting. 
Dr. Barreiro.- ¿Eh? 
Dra. González.- A veces hay meeting, ¿no?. 
Dr. Barreiro.- Cuando hay meeting, sí. Pero, incluso, si está dado de baja es porque 
el reglamento –si usted recuerda– especifica “presenciales o por vía virtual”, con lo 
cual, si no está es porque ni siquiera cumplió con las no presenciales. 
Dra. González.- Quizás ahí no se hicieron. Pero no importa, lo que le quiero decir 
es… 
Dr. Barreiro.- También hablamos del tema de las excepciones. Nosotros fijamos 
reglas comunes –estas incluso están en el reglamento– y las cumplimos todos. Si no, 
siempre habrá gente que puede entender que tiene una circunstancia específica 
propia que lo salvaría de la aplicación del reglamento. 
Dra. González.- Doctor Barreiro, no es nada personal… 
Dr. Barreiro.- ¿Me deja terminar? 
Dra. González.- A ver… 
Dr. Barreiro.- Ese es el criterio que se aplica a todos. En el caso del doctor Trapani, 
las ausencias están registradas. Si usted dice que hace dos años que no viene 
porque está inhabilitado, obviamente en nuestra área está registrado que no viene, 
con lo cual están dadas las ausencias para considerarlo de baja. Yo podría 
reconsiderarlo, pidiéndole al área que pida a Matrícula la condición de inhabilitado, 
con lo cual se le dará de baja por inhabilitado, pero la baja es inexorable. 
Dra. González.- Le acabo de alcanzar al doctor Pesce un documento que muestra 
desde cuándo y hasta cuándo está inhabilitado. Creo que se puede mejorar el 
funcionamiento y en el caso de que se inhabilite a alguien, que directamente se le dé 
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la baja. 
Dr. Barreiro.- Perfecto. Buscaremos que se coteje con el área de Matrícula para 
pedir las bajas. 
Dra. Van Marrewijk.- ¿Puedo hacer una apreciación? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No le di la palabra, doctora. Espere un minuto, 
doctora. Aún tiene la palabra la doctora González. 
Dr. Barreiro.- ¿Es sobre esto? 
Dra. Van Marrewijk.- Sí, es para que unifiquen el sistema, que es re fácil... 
Dr. Barreiro.- Así es. Yo voy a pedir que cuando hagan la constancia de bajas, 
tomen también requisitos de la cuestión puntual. 
Dra. Van Marrewijk.- Claro. 
Dra. González.- ¡Eso! 
Dr. Barreiro.- Entonces le pido que pongamos a votación el punto 1 de informe, 
presidente. 
 ¿Están de acuerdo con esas consideraciones? No quiero ocupar su lugar… 
Estoy dando… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No, no. Está muy bien. El doctor Barreiro se va a 
ocupar de estas cuestiones y vamos a considerar las bajas. 
 Votamos. 

–Se practica la votación. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 
Dr. Barreiro.- El punto 2 es la situación inversa: como en anteriores oportunidades 
se han producido bajas en los institutos, hay mucha gente acumulada en el 
formulario web para ingresar en los institutos, con lo cual estamos proveyendo esas 
altas en el orden en que fueron dispuestos los pedidos en los institutos de Derecho 
Administrativo, de Derecho del Trabajo, de Seguridad Social, de Derecho Comercial, 
de Derecho Bancario, de Derecho del Usuario y del Consumidor, de Derecho 
Tributario, de Derecho del Turismo, de Derecho de Culto y Libertad Religiosa, de 
Derecho de la Salud, de Derecho Laboral Público, de Derecho de la Moda, que ha 
tenido una cantidad importante porque es un instituto que hemos creado en la última 
sesión. 

Señor presidente, pido que se aprueben las altas en estos institutos. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone a votación. 

–Se practica la votación. 
Dra. González.- Aprobado por unanimidad.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 
Dr. Barreiro.- El punto 3 del informe es el pedido al Consejo Directivo para que 
designemos como secretaria titular del Instituto de Derecho de Familia a la doctora 
Adriana del Carmen Guglielmino, que es la que viene fungiendo como secretaria de 
hecho porque su designación interina venció hace rato. Además, es un pedido 
especial del instituto y del director del instituto, porque dice que la tarea de la 
secretaria es de altísima responsabilidad y compromiso, y le parece que seguirla 
sosteniendo un cargo interino no es adecuado. El área coincide con ello y pedimos 
que se convalide. 
Dra. González.- Gente de Derecho está totalmente de acuerdo, y realmente ella es 
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merecedora, claro... 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone a votación. 

–Se practica la votación. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 
Dr. Barreiro.- En cuanto a integración de comisiones, se trata de dos altas. Una es 
en la Comisión de Abogados por la Paz y la No Violencia, la doctora Accorinti y en 
Derecho del Mar, el doctor Godio, también pidiendo que se apruebe la incorporación. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone a votación. 

–Se practica la votación. 
Dra. González.- Sí, aprobado por unanimidad.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 
Dr. Barreiro.- El último punto del informe es que hemos realizado 262 actividades en 
el año, hay 11 más proyectadas hasta fin de año, con alguna más que se va a 
incorporar, y hasta ahora hemos tenido 13.200 participantes en ellas. 

Nada más, señor presidente. 
Dra. González.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora. 
Dra. González.- ¿Doctor Barreiro: le puedo pedir que nos circularice el protocolo que 
aplican para los coffee break, cuando le sea posible? 

Le hago este pedido porque nosotros nunca vimos un protocolo… 
Dr. Barreiro.- A ver, doctora… 
Dra. González.- ¿Puedo terminar de hablar? 
Dr. Barreiro.- Cómo no. Perdóneme. 
Dra. González.- No, por favor.  

Yo lo que digo es que a veces, más allá del protocolo, hay excepciones que 
son merecidas y que por supuesto merecen ser contempladas. 

El tema es que, frente a una misma situación en una misma comisión, si lo 
pide una persona se lo dan, pero si lo pide una mujer titular de su propia lista, se lo 
niegan. Ello teniendo en cuenta que vinieron magistrados de varias salas del Tribunal 
de Disciplina y que el doctor Julio Pueyrredón fue uno de los disertantes. 

No hay problema, nosotros compramos… En realidad, lo hizo la coordinadora 
titular, a quien le agradecemos mucho y es de su lista. 
Dr. Barreiro.- Trajo una caja de chocolates al área en el día de ayer y quiero 
agradecerle en público. 
Dra. González.- Por supuesto. 

De todos modos, nos parece injusto y por lo tanto quisiéramos conocer ese 
protocolo. 
Dr. Barreiro.- El protocolo es muy sencillo. Voy a explicarle lo mismo que le expliqué 
a… 
Dra. González.- A mí me gustaría leerlo. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Por favor, dejen hablar al doctor Barreiro. 
Dr. Iribarne.- ¿Existe un protocolo escrito? 
Dr. Barreiro.- No es un… Es un criterio de uso… 
Dra. González.- Ah… Eso es otra cosa.  
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–Manifestaciones simultáneas. 
Dr. Barreiro.-¿Puedo hablar? 
Dra. González.- Eso es otra cosa. A nosotros nos dijeron que había un protocolo. 
Dr. Barreiro.- Sí. Es un protocolo de actuación del área. Como le expliqué 
telefónicamente, cuando no hay break, es difícil que haya un coffee break, porque el 
break es el genera el coffee break. Cuando es una única actividad en un solo panel 
de una hora y media, por criterios de austeridad del área no hay coffee break. Y esto 
se aplica para la Comisión de Abogados por la Paz y la No Violencia, y en la misma 
semana se aplicó para la Comisión de los Derechos de la Mujer que también está a 
cargo de una persona de nuestra lista. 
Dra. García.- Mujer también. 
Dr. Barreiro.- Que es una mujer también. 
 Hace poco, yo mismo hice una actividad para el Instituto de Derecho del 
Trabajo y pagué el café porque eran dos personas. Y el argumento… Eso sí es algo 
que no aceptaría, es que es una cuestión de honor porque vienen magistrados. Acá 
vienen colegas, magistrados o no, con lo cual, a mí que vengan magistrados…  
Dra. González.- Magistrados que apoyan a los laboralistas. 
Dr. Barreiro.- Estoy hablando, doctora. 

Yo tengo muchos amigos magistrados e integro permanentemente paneles 
acá y en donde sea con magistrados, y los trato como seres humanos que son y 
como soy yo.  

Entonces, no creo que por el solo hecho de que vengan magistrados, el 
Colegio tenga que hacer esfuerzos económicos que no hace por los colegas. La 
verdad es que no me parece un buen criterio… 
Dra. González.- Lo hemos visto torneos de golf… 
Dr. Barreiro.- …más allá de que respeto que usted lo tenga como criterio, pero yo no 
lo tengo... 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora, no interrumpa. Déjelo hablar. 

¿Terminó, doctor Barreiro? 
Dr. Barreiro.- Terminé, doctor. 
Dra. González.- Bueno, entonces, seamos todo parejito y hagamos el protocolo para 
los torneos de golf y no pagarles a los magistrados. Yo lo que le digo es que era una 
sola magistrada laboralista que siempre está a favor de los abogados laboralistas. 
Nada más. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora García. 
Dra. García.- Sí, voy a pedir una vez más que dejemos de banalizar las cuestiones 
de género, porque como dijo el doctor Barreiro, casualmente en la Comisión de los 
Derechos de la Mujer, presidida por una destacada miembro de nuestra lista, 
tampoco se le aprobó el coffee break. Entonces, dejemos de decir barbaridades, 
sobre todo cuando estamos banalizando cuestiones tales como el género. 
Dra. González.- Nosotros no decimos barbaridades. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ya está, doctora. 

Vamos a seguir adelante. 
Dra. González.- Nosotros nos solidarizamos con la doctora Trotta… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Qué dice, doctora? 
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Dra. González.- Que nos solidarizamos con la doctora Trotta porque a veces no le 
hacen el lugar que corresponde, como hacen otras excepciones.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿En qué casos? 
Dra. González.- Si viniese Lorenzetti, ¿no le van a dar ni siquiera un café? 
Dr. Barreiro.- Lorenzetti no toma café. (Risas.) 
Dra. González.- Bueno, es una forma de decir.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- De hecho, no lo hicimos. 
 Continuamos. 
 
Punto 6.1 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 5461 - SECRETARÍA GENERAL –
S/ Propuesta de abogados y abogadas de la matrícula para integrar el listado 
de Defensores Públicos Coadyuvantes 2024 del Ministerio Público de la 
Defensa.  
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Cangelosi. 
Dr. Cangelosi.- Buenas tardes a todas y a todos. 

Ante todo, agradezco el apoyo unánime de todo el Colegio respecto de los 
abogados del Estado y los mandatarios de la AGIP con respecto de los intentos 
constantes de querer modificar los honorarios de los mismos. 

En cuanto al expediente a tratar, llegó un oficio que fue remitido por el 
secretario general de Política Institucional de Defensoría General de la Nación, 
invitando a este Colegio a que realice una nómina de abogados para desempeñarse 
como defensores públicos coadyuvantes de acuerdo al convenio celebrado entre el 
Ministerio Público de la Defensa, la Defensoría General de la Nación y este Colegio. 

Se recepcionó dicho oficio. El Colegio ha generado un listado de defensores 
públicos coadyuvantes, el cual seguramente ya está en conocimiento de todos los 
miembros de este Consejo, y ahora se lo pone a consideración para ser aprobado y 
remitido a la Secretaría General de Política Institucional. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone en consideración y votación. 

–Se practica la votación. 
Dra. González.- Aprobado Gente de Derecho.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 
 
Punto 5 del Orden del Día. Informe de Institutos, Comisiones y Actividades 
Académicas. (Continuación) 
 
Dr. Barreiro.- Perdón, presidente. Omití algo. ¿Puedo salvarlo? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Adelante, doctor Barreiro. 
Dr. Barreiro.- Para que vea, doctora González, que esto no genera nada: hago 
entrega a los taquígrafos del informe de la doctora Velasco que habíamos prometido, 
para que se incorpore al acta. 
Dra. González.- ¡Muy bien, doctor! Meses ¡Lo hemos logrado! Gracias, gracias.  
Dr. Casares.-  Un aplauso para el doctor Barreiro. (Aplausos.) 
 
Punto 6.2 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 4534 - HANFLING, Andrea 
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Gabriela solicita Intervención. (Comisión de Honorarios y Aranceles) 
 
Punto 6.3 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 5237 - MARIN, Ignacio Baltazar 
solicita Intervención. (Comisión de Honorarios y Aranceles) 
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa la doctora Lovera. 
Dra. Lovera.- Gracias, señor presidente. 

Buenas tardes a todos. 
Presidente: solicito que tratemos juntos los puntos 6.2 y 6.3. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Pongo a consideración y votación unificar el 
tratamiento de los expedientes 4534 y 5237.  

–Se practica la votación.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado.  

De acuerdo, adelante, doctora.  
Dra. Lovera.- En los dos casos se trata de juzgados laborales. En el primer caso se 
presenta la doctora Hanfling respecto de los autos: Pedrozo, Tatiana Ayelén con 
Argenmarket S.A. y otro sobre despido, ante el juzgado Nacional de Primera 
Instancia del Trabajo 35. Y, en el segundo caso, el doctor Ignacio Baltasar Marín, en 
los autos: Moreira, Luis Alberto, contra Swiss Medical ART S.A. en el juzgado 
Nacional de Trabajo Nº 40. En ambos casos se regulan los honorarios de los letrados 
por debajo de los parámetros de la ley 27.423 y no se tienen en cuenta el artículo 21, 
donde se fija la escala, el porcentaje que se tiene que fijar ni el artículo 24 donde se 
tiene que tomar la base regulatoria con los intereses.  

Por lo tanto, en ambos casos, los honorarios están por debajo del nivel, así 
que en ambos casos el dictamen de la Comisión de Honorarios es de acompañar a 
los colegas. Los pongo a consideración y propongo acompañar.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Son los dos juntos. ¿Verdad?  
Dra. Lovera.- Sí.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Lo ponemos a votación: 6.2 y 6.3.  
Dra. González.- Aprobado.  

–Se practica la votación.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Aprobados por unanimidad.  
  
Punto 6.4 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 5177 – Convenio específico de 
práctica profesional con la Universidad del Salvador. 
 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Informa la doctora Paula Colombo.  
Dra. Colombo.- Muchas gracias.  

El expediente es un proyecto de convenio específico que está anclado en un 
convenio marco anterior específicamente en el inciso g) de la cláusula segunda de 
ese convenio marco que está vigente. Es un convenio específico de prácticas 
profesionalizantes que tiene prevista una duración de las prácticas de 40 horas para 
el último año de la carrera de abogacía de la Universidad del Salvador, de acuerdo 
con el plan de estudios que se encuentra vigente de esa universidad.  

La propuesta de convenio regula la vinculación entre la universidad y el 
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Colegio Público. No implica para el Colegio mayor erogación presupuestaria y se 
enmarca, también, en una propuesta que venimos sosteniendo desde que 
asumimos, que es la de tener el Colegio abierto, en este caso, para brindar 
oportunidades de formación a los estudiantes de la carrera de abogacía. Ese es el 
convenio.  

Voy a pedir que se someta a consideración.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Sometemos a votación el convenio con la 
Universidad del Salvador.  
Dra. García.- Pide la palabra el doctor Iribarne.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- No lo vi. Perdón, doctor. Adelante.  
Dr. Iribarne.- Por un lado, uno encuentra que el convenio marco es algo altamente 
positivo, es algo que tiene más de diez años porque se hizo en el año 2010 y es un 
convenio que se prorroga cada dos años con una institución de prestigio como es la 
USAL. 

El tema es el siguiente: acá, en materia de convenios sobre servicios de 
asistencia jurídica, hemos observado que hay una suerte de política de privatización 
del servicio de asistencia jurídica, que es una de las tareas que la ley encomienda 
específicamente al Colegio. Entonces, nos parece que la posición del Colegio debe 
ser la de prestar, con la mayor eficacia posible, la asistencia jurídica a quien la 
requiere y esto no lo vemos con claridad. Está bien, parecería que estamos tomando 
alumnos para que ellos aprendan acá, pero van a pasear, mirar, porque por el otro 
lado, van a estar bajo las órdenes de profesores de la universidad y, a lo sumo, los 
que pongamos nosotros, alguien vamos a poner y eso va a ser un trabajo que va a 
tener que hacer la gente. Todo esto, como ya hemos hecho en algún otro convenio 
con alguna otra universidad, no nos parece útil ni conveniente por eso no lo vamos a 
acompañar. 
Dra. Benítez Araujo.- Perdón, pido la palabra.  

Además de lo que planteó el doctor, quiero agregar algo porque también me 
interesa: ¿Cómo se va a implementar? ¿Quiénes son los profesores? En todos los 
patrocinios jurídicos –yo trabajé muchos años en el de Trabajo– hay jefes de equipo.   
Dra. García.- Esto no es patrocinio.  
Dra. Benítez Araujo.- ¿Quiénes son los que van a conducir a esos estudiantes? 
Tiene que ser algo muy bien instrumentado y la verdad es que me gustaría, también, 
que tengamos convenios con universidades públicas.  
Dra. Colombo.- Pido la palabra, señor presidente.  
Dra. Benítez Araujo.- Más allá que la UBA lo tenga, ¿no?  
Dra. González.- Yo no estoy de acuerdo.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora Colombo.  
Dra. Colombo.- Muchas gracias.  

En primer lugar, tenemos ya convenio con la Universidad de Buenos Aires. 
Eso en primer lugar.  

En segundo lugar, el convenio que se puso a consideración tiene prevista 
cómo es la implementación, quiénes son los actores, cuáles son las 
responsabilidades que tiene cada uno de esos actores tanto respecto de la formación 
como del seguimiento desde esta institución y cómo está prevista la articulación.  
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Y, en tercer lugar, debo decir que no me sorprende que la misma lista que 
cerró el Colegio durante la pandemia, que también…  
Dra. González.- ¡No, no, el jefe de Gobierno!  
Dra. Colombo.-  Estoy hablando.  
Dra. Van Marrewijk.- ¡Tu jefe, mi amor…! ¡Tu jefe, querida! ¡Tu jefe cerró el Colegio!  

–Manifestaciones simultáneas. 
Dra. Colombo.- Estoy hablando, estoy hablando.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Silencio, por favor.  
Dra. Colombo.- La misma lista que cerró el Colegio…  
Dra. González.- ¡No, no, no, no!   
Dra. Van Marrewijk.- ¡Tu jefe! 
Dra. Colombo.- Estoy hablando. 
Dra. Van Marrewijk.- ¡El que te paga el sueldo! 
Dra. Colombo.- Estoy haciendo uso de la palabra.  

–Manifestaciones simultáneas.  
Dra. Colombo.- Es la misma que se opuso, también, a que el Colegio estuviera 
abierto a la comunidad para que funcionara el vacunatorio en el Colegio… 
Dra. González.- Metió un amparo. Se equivoca.  
Dra. Van Marrewijk.- ¡Lo cerraron ustedes! 
Dra. Colombo.- …y es la misma lista que, en este caso evidentemente, se opone a 
que el Colegio brinde oportunidades a los jóvenes del último año de la carrera de 
abogacía que próximamente van a formar parte de esta matrícula.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctora.  
Dra. González.- Perdón, no es así.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone a votación.  
Dra. González.- No. No.  

Pido la palabra. No es así. Es muy injusto. Y la verdad es que lastima la 
inteligencia ajena. Acá nadie dispuso cerrar el Colegio, acá hubo una orden 
gubernamental del jefe de Gobierno. Entonces, no hagamos responsable a 
cualquiera cuando realmente no tiene facultades. Es más, el Colegio, Gente de 
Derecho metió un amparo, con resultado favorable, para que los abogados pudieran 
asistir a sus estudios jurídicos cuando ni siquiera podían hacer eso. Entonces, por 
favor, diga las cosas como son.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muy bien. Ya está hecha la réplica. 

Lo pongo a votación.  
–Se practica la votación.  

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por mayoría, porque ya está 
adelantada la opinión.  
  
Punto 6.5 del Orden del Día. EXPTE. N° 587.931 - GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL - S/Mantenimiento de equipos desfibriladores 
externos automáticos sedes CPACF. Reemplazo de baterías y soporte técnico. 
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares.  
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Dr. Casares.- Gracias, señor presidente. 
En este caso, se trata de un expediente iniciado por la Gerencia de 

Administración General sobre mantenimiento de equipos desfibriladores externos 
automáticos, DEA, de las sedes del Colegio Público. Se trata del reemplazo de las 
baterías y soporte técnico.  

El departamento operativo inicia el expediente con un memo interno en el cual 
sugiere la necesidad del mantenimiento técnico de equipos desfibriladores 
consistente en el reemplazo de baterías y revisión del control de funcionamiento. Las 
distintas sedes del Colegio cuentan con seis equipos DEA Powerheart G3, marca 
Cardiac Science, distribuidos de la siguiente manera: dos en la sede Corrientes, uno 
en cada una de las siguientes sedes, Corrientes 1455, Uruguay 412, Juncal 931 y 
Paraná. Para sintetizar, la información la tienen respecto del expediente.  

La propuesta es la que nos hace llegar la gerencia General de Administración 
que entiende conveniente adjudicar la contratación a la empresa Inadea S.A., por un 
monto total de 24.044 dólares y demás condiciones indicadas en el presupuesto que 
obra en el expediente girado. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, se pone a consideración y votación.  

Doctor Iribarne.  
Dr. Iribarne.- Sí, sobre este tipo de gastos obviamente estamos de acuerdo porque 
son necesarios.  

Pero hay un tema que señalo, y es que el presupuesto está en dólares y que 
los desfibriladores están en esos precios, más o menos, pero en un momento dice 
pesos. Fíjense en la oferta: dice pesos.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ah, ¿en la oferta?  
Dr. Iribarne.- La oferta dice pesos y después dice dólares. Además, dice pesos con 
todas las letras.  
Dr. Casares.- Sí, debe ser un error. Es evidente que en la sumatoria hay un error.  
Dr. Iribarne.- Simplemente lo señalo y si tiene algún tipo de circunstancia, ápice 
administrativo-jurídico, corríjanlo.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está correcto, está correcto.  
Dr. Casares.- Claro. La factura está hecha en pesos.  
Dra. González.- Pero el fondo de la cuestión está aprobada.  

–Se practica la votación.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad.  
Dr. Casares.- Gracias.  
 
Punto 6.6 del Orden del Día. EXPTE. N° 587.930 - GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL- S/Licitación proyecto ‘‘Actualización de 
equipamiento técnico para transmisión de actividades institucionales y 
académicas por sistema de video conferencias. Rubro: Provisión de cámara 
programable PTZ Y TRACKING. Puesta en funcionamiento. Capacitación’’. 
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Barreiro. 
Dr. Barreiro.- Muchas gracias, señor presidente. 

Este expediente tiene que ver con un concurso de precios para dotar al 
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Colegio de equipos –esta es una vieja aspiración del área desde que nosotros 
asumimos– que nos darán la posibilidad de dar o hacer conferencias, charlas, clases 
y demás en lo que se conoce como el aula híbrida; o sea, que puede haber gente 
presencialmente y, a la vez, la misma clase que se da de esa manera, puede ser 
también tomada por asistentes y alumnos por vía remota.  

La dotación es de una cámara de videoconferencia de última generación que 
permite la toma del expositor que está hablando en vídeo y en audio y esto se hace a 
través de un preseteo que hace el operador de cámara.  

Nosotros lo vimos acá y tuvimos la experiencia durante el congreso y la 
jornada que hizo la Universidad Austral, donde ellos trajeron el equipamiento y 
pudimos advertir cómo esto funcionó de maravilla, porque toma el audio y vídeo 
como si estuviera al lado. Además, permite hacer algo –que es un reclamo que 
tenemos en el área en muchas de las actividades que hacen Comisiones e 
Institutos– que ahora no podemos hacer, salvo que sea un evento muy importante y 
hay que contratarlo, porque el Colegio no tiene la capacidad de hacer cuestiones 
híbridas: o lo hacemos presencial o lo hacemos por vía remota. Hacer las dos cosas 
exige, como en algún caso reciente, que generosamente un colega, tomó con su 
teléfono celular por Zoom propio la actividad y la transmitió o que tengamos que 
contratarlo permanentemente, que tiene un costo muy alto. Por lo cual, una de las 
cosas que se puede advertir es que el uso de este equipamiento va a permitir, en el 
mediano y largo plazo, recuperar los gastos que tiene la adquisición.  

Además, es sumamente portable, con lo cual no solo puede ser usado en el 
auditorio, sino en cualquiera de los ámbitos donde el Colegio necesite realizar 
actividades académicas, institucionales y demás. 

El expediente atravesó el procedimiento que tiene Compras y la Gerencia 
General, a cargo del doctor Campidoglio, y hecho este concurso de precios se 
presentaron cuatro empresas: InterproAV, Valletta & Falzetta Sociedad de Hecho –
será una sección cuarta, ahora, porque la sociedad de hecho fue cambiada por el 
Código Civil y Comercial de la Nación, pero se debe denominar así todavía–, Icap 
Global Argentina Sociedad Anónima; PC TIME y Servicios Digitales de Excelencia 
S.R.L.  

Hechas las consideraciones del caso, a través del dictamen que acompaña la 
gerencia, se aconseja adjudicar en licitación la compra, la adquisición del sistema de 
videoconferencia a InterproAV Valletta & Falzetta por un monto de 22.872 dólares, 
por equipamiento y materiales, y de 1.795.300 pesos más IVA por la mano de obra. 
Dicho esto, implica también el presupuesto la capacitación del personal del Colegio 
para que puedan utilizar este equipamiento una vez que lo adquiramos.  

Así que, con estas aclaraciones, señor presidente, propongo que se apruebe 
la contratación del equipo.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone en consideración y votación.  

Doctor Iribarne.  
Dr. Iribarne.- Veo que vamos a incurrir en gastos importantes para poder transmitir 
conferencias y todos los abalorios técnicos que describió el doctor Barreiro, además 
de los gastos que se han hecho en remodelaciones en los salones de Institutos. 
Mientras tanto, en la reunión de la Comisión de la Paz –a la que hizo referencia la 
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doctora González– se discutía acerca del protocolo de los sándwiches y de las 
medialunas. (Risas.)  

Quiero mencionar que pasó algo que me parece más relevante, y que es 
absolutamente atinente a lo que estamos diciendo, que fue un hecho, un 
acontecimiento académico del cual hubiera sido importante tener registro sonoro. 
Registro sonoro que inventó Edison para tomar sonido y grabarlo, tiene más de un 
siglo y se usan los grabadores; no le voy a contar la historia del grabador porque la 
conocemos todos. No tenemos grabador, el Colegio no puede proveer –cuando hace 
un acontecimiento– un grabador de manera de tener una banda de sonido y que 
alguien se tome el trabajo de transcribirlo. Esto es subdesarrollo.  
Dr. Barreiro.- Eso…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Terminó, doctor?  
Dr. Iribarne.- Creo que no se lo puede calificar de otra manera y que eso es más 
urgente o necesario que toda una serie de tecnología, que puede ser buena si 
tenemos con qué, pero que además tendría que converger con un planteamiento 
general.  

Por lo expuesto, no vamos a acompañar, entre otras cosas, porque 
prácticamente desde el inicio de este mandato les hemos reclamado la constitución 
de una Comisión de Edificios para que todas estas cosas merezcan análisis común, 
debate y que lleguemos a tomar las soluciones del caso con algún grado de 
información y de debate que ahora no vamos a empezar a discutir. Simplemente por 
eso no lo vamos a acompañar. Pero destaco, primero, que se ha venido gastando, sí, 
la remodelación –muy lindo– de esto y aquello y no podemos grabar una conferencia 
o una mesa redonda o como lo queramos llamar y que es algo para conservar, que 
sería sumamente barato, que hasta se puede hacer electrónicamente y, sin embargo, 
no está.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está bien, gracias doctor.  

Ahora te doy la palabra.  
A ver, en primer lugar, luego de la pandemia ha cambiado enormemente la 

cuestión de la presencialidad o la virtualidad. La demanda, y como pasa en este 
momento en casi todas las universidades de los sistemas híbridos, es incesante. 
¿Usted sabe cuál es el sistema híbrido? ¿Sabe que es el híbrido?  
Dra. González.- Sí, claro.  
Dr. Iribarne.- Sí, doctor, lo sé. ¡¿Usted sabe lo que es la grabación?!  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, lo puedo hacer con el teléfono, los Sony no 
existen más. Si quiere hágalo con un Sony con carretel. Es decir, no hace falta. Hoy 
se graba con un teléfono.  
Dr. Iribarne.- Ah, es por eso… Claro, claro.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Lo que quiero decir es que esta iniciativa…  

–Manifestaciones simultáneas.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ustedes están en toda la libertad de no hacerlo. 
Va a traer un beneficio enorme, vamos a multiplicar… 
Dr. Iribarne.- Pero mientras tanto… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- …la presencialidad de los cursos de los 
matriculados.  
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Dr. Iribarne.- …no podemos grabar…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¡No me interrumpa usted!  
Dr. Iribarne.-  ¿Qué? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¡Cállese la boca! ¡Estoy hablando yo! Yo le voy a 
dar la palabra después, si quiere.  
Dr. Iribarne.- Bueno.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Esto va a traer un beneficio enorme para los 
matriculados, pero por supuesto que tiene todo el derecho del mundo en no 
acompañarlo. La demanda es incesante y, sin duda, vamos a multiplicar muchísimo 
las ofertas de capacitación con estos sistemas híbridos.  

¿Quería decir algo?  
Dr. Barreiro.- Quiero hacer una aclaración: obviamente, soy como el profesor del 
Colegio, la materia más importante es la mía y esta es el área, con lo cual, lo que 
usted dice es música para mis oídos.  

También quiero mencionar que el Colegio hace una asignación de recursos 
que no la hace el área mía, sino que se hace desde otro lugar.  

En este sentido, hemos encontrado un atraso tecnológico del Colegio en un 
montón de ámbitos que hemos empezado a atender –primero con los espacios 
físicos antes que la tecnología– para volver a convocar a la gente presencialmente, 
porque una de las ideas de nuestra lista, por lo menos, fue tratar de que la mayor 
cantidad de gente volviera a asistir al Colegio a actividades académicas que, en 
buena medida, creo que lo hemos logrado.  

Después la renovación tecnológica, que no solamente tenía que ver con esto, 
lo ideal sería poder tenerlo en todos los salones, porque nosotros tenemos muchas 
actividades cada día en paralelo, con lo cual el día que usemos esto en el Auditorio 
hay otros salones, Podetti, Canale, acá a la vuelta, que no van a poder usar lo 
mismo; con lo cual lo ideal sería que pudiéramos acompañar esto con un… Yo lo 
estoy pidiendo, total, después… (Risas.)  
Dr. Godoy Vélez.- Sos insaciable.  
Dr. Barreiro.- Soy insaciable.  

Lo primero es lo primero, y me parece que todo aquello que sea para mejorar 
las prestaciones que le demos a los colegas está muy bien, pero es un camino muy 
largo porque partimos de la base de la necesidad de adquirir muchas cosas en 
muchos ámbitos, porque había falencias en eso. Quiero decir eso, nada más.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y el tiempo transcurrido, también.  
Dr. Pesce.- Quiero comentar algo cortito: tuvimos una experiencia que fue muy 
interesante que la hicimos en el auditorio con la Asociación Argentina de Ética y 
Compliance que se hizo híbrida, vinieron 240…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Trajeron ellos el equipo.  
Dr. Pesce.- Pero quiero manifestar el número de personas que se conectó de 
manera virtual.  
Dr. Barreiro.- En el de Austral fueron 600 personas virtualmente.  
Dr. Pesce.- Es decir, es abrumadora la cantidad de personas que hay conectadas y 
la posibilidad que tienen de participar.  
Dr. Barreiro.- Es exponencial.  
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Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Es exponencial.  Bueno, se pone a votación.  
–Se practica la votación.  

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por mayoría.  
 
Punto 6.7 del Orden del Día. EXPTE N° 587.893 - GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL- S/Licitación proyecto ‘‘Refuncionalización y 
puesta en valor sede Corrientes 1441 2° piso. Rubro: Provisión y montaje 
paneles acústicos móviles (Tabiquería piso a techo)’’. 
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares. 
Dr. Casares.- Gracias, señor presidente. 

Este expediente se trata de la última parte de la refuncionalización y puesta en 
valor del 2° piso de este edificio en el rubro provisión y montaje de paneles acústicos 
móviles. El rubro incluye la provisión e instalación de dichos paneles. Se ha realizado 
la convocatoria para que presenten sus propuestas económicas a las empresas: 
Decibel Sudamericana SA, Ducasse Industrial Atlántica SAIC y Estudio Dos SRL, 
todas con reconocidos antecedentes en el rubro.  

Finalmente, la Gerencia de Administración General entiende conveniente 
adjudicar la licitación a la empresa Decibel Sudamericana SA por un monto total de 
22.900 dólares más IVA y demás condiciones indicadas en el presupuesto que está 
en el expediente por cumplir con los requerimientos técnicos incluidos en la 
convocatoria y tratarse de la cotización de menor costo desde el punto de vista 
económico. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone a consideración. 
 Las mismas razones, ¿no? 
Dra. González.- Nosotros vamos a votar igual que en el punto anterior por las 
mismas razones. 

–Se practica la votación. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por mayoría. 
Dr. Casares.- Gracias, señor presidente. 
 
Punto 6.8 del Orden del Día. SECRETARÍA GENERAL –S /Convocatoria a 
Elección de autoridades del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
para el período 2024/2026.  
 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa la doctora Alejandra García. 
Dra. García.- El punto a tratar es la convocatoria a elecciones para el día 16 de abril 
de 2024 como dice nuestra Ley de Colegiación, es decir, la segunda quincena de 
abril del año que viene. En función de esto se adjuntó un modelo de edicto al que voy 
a hacerle algunas consideraciones modificando el punto 1, porque de la lectura 
detecté que hay un error. 

Voy a enunciarles el punto 1 modificado que es el que propongo que votemos, 
mientras que el resto permanecerá tal como se ha adjuntado. Dice así: “Convocar a 
elecciones generales del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal para el 
próximo martes 16 de abril de 2024 para elegir la totalidad de miembros del Consejo 
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Directivo, Tribunal de Disciplina y Asamblea de Delegados en reemplazo de los que 
fueran elegidos y elegidas el 28 de abril de 2022 y cuyos mandatos terminan el 30 de 
mayo de 2024, conforme al artículo 52 del Reglamento Interno”.  

Entonces, la moción es el llamado a elecciones para el 16 de abril de 2024. El 
lugar va a ser la sede de este Colegio, Corrientes 1441, en el horario de 8:00 a 18:00 
horas y el edicto es el que les ha sido adjuntado con las modificaciones que les 
acabo de señalar. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Una sugerencia, doctora: “la totalidad” también 
sobra. Podríamos simplemente poner: “Para elegir los miembros…” 
Dra. García.- Sí. 
Dra. Van Marrewijk.- Y “expiran” en vez de “terminan”. Los mandatos expiran.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y en lugar de “reemplazar”, “suceder”. 
Dra. García.- ¿Vos viste lo que era el artículo inicial? Lo estoy modificando… 
Dra. Van Marrewijk.- Estamos colaborando. 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- También podemos usar la palabra “finalizan”, que 
es más simple. 
Dr. Barreiro.- Más simple. Lenguaje claro. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Entonces lo pongo a votación y vamos a delegar 
los últimos ajustes en la Prosecretaría General. 
Dra. González.- Sí, por supuesto.  
Dra. Van Marrewijk.- Pido la palabra, doctor, para un comentario. ¿En un solo lugar 
entramos todos, Mónica Alejandra García? 
Dra. García.- Sí. Según la Gerencia de Administración, entramos todos. 
Dra. Van Marrewijk.- Te digo porque si no, después nosotros tenemos que bancar 
hacer la elección todos… 
Dra. García.-  Sí.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- De todas maneras esta es la convocatoria a 
elecciones. Si hubiera alguna otra cosa más, siempre tendremos las facultades para 
pedir el San Martín. 
Dra. González.- No. La sede no.  

–Manifestaciones simultáneas. 
Dra. García.- Bueno, en realidad hubo un amparo que obligó a cambiar las sedes en 
la elección pasada: votamos en el Colegio y en el Teatro General San Martín. en vez 
de votar en las panaderías... 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Pero la pregunta es: ¿podemos hacerlo todo en 
esta sede?, que era la pregunta, la inquietud. 
  –Manifestaciones simultáneas. 
 Dra. González.- No era panadería… 

–Manifestaciones simultáneas. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se aprueba. Continuamos. 
 
Punto 6.9 del Orden del Día. Solicitudes de inscripción para la Jura de Nuevos 
Matriculados de fecha 02/11/23. (Anexo 1.) 
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Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares. 
Dr. Casares.- Es la solicitud de inscripción para la jura de nuevos matriculados de 
fecha 7/12/23 que figura en el anexo que se acompaña. Además, el área de 
Matrícula ha constatado que cumplen con los requisitos, señora presidenta. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- ¿Votamos? 
Dra. González.- Sí. Gente de Derecho, aprueba. 

–Se practica la votación. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Aprobado por unanimidad, entonces. 
 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Falta muy poquito y no quise interrumpir antes al 
doctor porque se tenía que retirar más temprano, pero no quiero terminar esta sesión 
sin decir que hoy tuvimos el orgullo, junto con la doctora García y la doctora Inés 
Arias, de participar de la apertura del Museo del Fuero del Trabajo en el 80° 
aniversario de nuestro querido fuero de Trabajo del cual me siento muy orgullosa de 
pertenecer. No quería dejar de decirlo en esta ocasión. 
Dra. Benítez Araujo.- Pido la palabra. 

Ojalá que con los tiempos que se vienen, doctora Trotta, hablemos tan bien 
del fuero del Trabajo y vayamos –como Colegio– en contra de la reforma laboral. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Eso va a depender mucho de quién conduzca el 
Colegio. Yo no lo puedo decidir. 
Dra. Benítez Araujo.- Si usted apoya todo esto, lo espero. 

Igual el nuevo gobierno asume ahora en diciembre. 
  –Manifestaciones simultáneas. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Continuamos con la ratificación de los artículos 73. 
 
Punto 7 del Orden del Día. Ratificación Art. 73. 
 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Informa el doctor Martín Casares. 
Dr. Casares.- Muchas gracias, señora presidenta. 

El Punto 7.1 se trata de una solicitud de acompañamiento realizada por el 
doctor Mazzulla Carlos Alfredo. La moción es aprobar el acompañamiento solicitado 
por el doctor Mazzulla en los autos caratulados: "Frezza, Beatriz Leonor s/Sucesión 
Ab Intestato". 

El artículo 2° indica girar las actuaciones a la Asesoría Letrada a fin de que 
proceda a efectuar las presentaciones que correspondan. Esto, obviamente, ya se 
hizo. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Doctora González. 
Dra. González.- Durante todo este año y pico hemos pedido reiteradamente que 
cuando haya un artículo 73 deben acompañarnos por favor los antecedentes, ver si 
está el convenio de confidencialidad, ver el dictamen de Jurídicos, pero se persiste 
en no acompañarlo. Nuestra voluntad siempre es acompañar colega y la verdad es 
que no entiendo por qué existe esta resistencia, cuando una y otra vez pedimos lo 
mismo, se nos dice “se toma nota” y no pasa absolutamente nada. Quedan en 
mandarnos la documentación después de la reunión del Consejo Directivo, pero 
tampoco lo hacen ¿Hay posibilidad de que modifiquen esto de una vez por todas y 
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así podamos verlo? Si no hay nada que ocultar. Si nosotros lo que queremos es 
acompañar, pero queremos ver todo, como sucede con los expedientes a tratar. Creo 
que no es muy difícil. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- En reemplazo del doctor Gil Lavedra, no puedo decir 
más que se tome nota y pedirle al doctor Casares que se ocupe de esto. 
Dra. González.- ¿El doctor Casares da su palabra? 
Dr. Casares.- Gracias, doctora. 
Dra. González.- ¿Da su palabra, no? 
Dr. Casares.- Gracias. (Risas.) 
Dra. González.- ¡Dice “gracias” y no da su palabra! 

–Manifestaciones simultáneas. 
Dr. Casares.- Es usted muy amable. Gracias. 
Dra. González.- Entonces vamos a hacer una cosa: en los próximos casos 
directamente no vamos a tener la misma predisposición y es una pena, porque 
nosotros estamos para ayudar a los abogados. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Gracias, doctora González. 
 Adelante, doctor Casares. 
Dr. Casares.- Punto 7.2: Artículo 73. Jura de nuevos matriculados de fecha 9/11/23. 

La moción es aprobar las solicitudes de inscripción de los abogados y 
abogadas que integran la nómina que se acompaña en el Anexo I de esta resolución. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Votamos. 

–Se practica la votación.  
Dra. González.- Gente de Derecho aprueba. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Aprobado por unanimidad. 
Dr. Casares.- Punto 7.3: Artículo 73. Secretaria General sobre pedido de artículo 73 
del Instituto de Derecho Internacional del Trabajo. La moción es efectuar la 
presentación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, del 
dictamen elaborado por el Instituto del Derecho Internacional del Trabajo sobre El 
contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos, 
que se acompaña como Anexo A. 

Artículo 2°: Pase a la Asesoría Letrada a fin de que proceda a efectuar las 
presentaciones que correspondan. 
Dra. González.- Pido la palabra. 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Sí, doctora, adelante. 
Dra. González.- El tema es así: esto ya está hecho, ya está cumplimentado. Con lo 
que no estamos de acuerdo es que, en realidad, esto podría haber sido tratado en el 
anterior Consejo Directivo de acuerdo con la fecha de ingreso; entonces, no 
corresponde un artículo 73.  

Sin perjuicio de no ir a la cuestión de fondo, realmente no entendemos por qué 
demoran tanto los expedientes y por qué no se tratan, porque hay 73 cuando podrían 
haberse tratado en la anterior sesión del Consejo Directivo.  ¿Se comprende?  
Dr. Casares.- Entiendo que había un plazo que vencía el 7…  
Dra. González.- Sí, lo sé.  
Dr. Casares.- El plazo creo que era el 7 y no había llegado el dictamen del Instituto, 
pero lo vamos a charlar.  
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Dr. Iribarne.- Sí, señor, había llegado.  
Dra. González.- 10 de octubre. 10 de octubre.  
Dr. Iribarne.- Había llegado, antes de la última sesión estaba el dictamen, razón por 
la cual quieren que nos pronunciemos aprobando algo que ya es abstracto, porque el 
papel  se mandó.  
Dra. García.- Bueno, puede no aprobarlo.  

–Manifestaciones simultáneas.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- No hablemos entre nosotros, así vamos cerrando.  
Dr. Casares.- El 73 es para ratificar.  
Dra. Colombo.- Es un artículo 73.  
Dr. Iribarne.- Están pidiéndonos que avalemos algo que es abstracto, aunque lo 
rechacemos el Colegio ya mandó un informe como propio y avalado.  
Dra. González.- Lo que le quiero decir… 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Hablemos de a uno, por favor, doctor. ¿Quién tiene 
la palabra? ¿El doctor Iribarne? La doctora González. Adelante.  
Dra. González.- Más allá del fondo de la cuestión –que por supuesto nosotros 
estamos a favor del cuidado–, hay otra cuestión que es muy importante que no 
podemos dejar pasar: ese dictamen tiene el membrete del Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal, pero el dictamen dice: “Colegio de la Abogacía”. 
Entonces, digo que esto se haga través del doctor Barreiro que, por lo menos, los 
dictámenes digan el nombre legal de nuestro Colegio, porque un dictamen de nivel 
internacional no puede mandarse con un membrete y después con un nombre de 
fantasía, como así lo han llamado ustedes. No nos parece. Nos parece que hay que 
adecuar toda la documentación legal con el nombre que el Colegio tiene en nuestra 
ley.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Perfecto, doctora, tomamos nota. 

Se somete a votación.  
–Se practica la votación.  

Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Aprobado por mayoría.  
Dr. Casares.- Gracias, señora presidenta.  

Puntos 7.4, 7.5 y 7.6: Artículo 73. Los siguientes puntos se tratan de la 
aprobación de juras de matriculados que ya han pasado los actos. Si le parece, 
mociono la aprobación de los tres puntos.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Perfecto, adelante.  
Dra. González.- Gente de Derecho ratificamos.  

–Se practica la votación.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Listo. Aprobado por unanimidad.  
Dr. Casares.- Aprobado por unanimidad.  

Gracias, presidenta.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- El punto 7.7. Informa el doctor Casares.  
Dr. Casares.- El último tema.  

Punto 7.7: Artículo 73. Solicitud de acompañamiento del doctor Aguirre 
Saravia, Esteban Lucas. En este caso se trata…  
Dra. González.- Silencio.  
Dra. Van Marrewijk.- Puedo pedir si hacen silencio, por favor, porque acá hay ruido 
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y no escuchamos. Después me dicen cucaracha y no escucho. Este tema me 
interesa, por eso hagamos todos silencio.  
Dr. Casares.- Nunca le diría así, doctora.  
Dra. Van Marrewijk.- Me imagino. Menos de usted.  
Dr. Barreiro.- Cucarachita mía… (Risas.)  
Dra. Van Marrewijk.- ¡¿Quién te dio vela en este entierro?!  

–Manifestaciones simultáneas.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Doctor Barreiro, por favor, lo llamo al orden. (Risas.) 

–Manifestaciones simultáneas.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Adelante, doctor Casares.  
Dr. Casares.- Gracias, señora presidenta.  

Solicitud de acompañamiento del doctor Aguirre Saravia, Esteban Lucas. En 
este caso la moción se trata de aprobar el acompañamiento del doctor Esteban 
Lucas Aguirre Saravia que solicitara la intervención de este Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal en el marco de las actuaciones Estrada, Joaquín 
José María, sobre infracción, artículo 303.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Lo pongo a votación.  

Doctor Iribarne, adelante.  
Dr. Iribarne.- Estuve viendo este caso y estamos de acuerdo en acompañar al 
colega, pero querría saber si este Aguirre Saravia es el mismo que tuvo la demanda 
contra el Colegio.  
Dra. García.- No.  
Dr. Casares.- No. Entiendo que es otro nombre.  
Dr. Iribarne.- Es otro Aguirre Saravia, era Raúl, el otro.  
Dr. Casares.- Sí. Este es Esteban.  
Dr. Iribarne.- La otra cuestión: hay un estudio Aguirre Saravia que el Colegio 
contrató para que se haga cargo de la defensa…  
Dra. García.- Pido la palabra.  
Dr. Iribarne.- …de sus intereses en contra de las abogadas que le ganaron el juicio a 
las ART, las que fueron segregadas de la institución de modo irracional. ¿Es el 
mismo Aguirre Saravia o es otro? Si lo puede aclarar.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Un segundo, doctor.  

Doctora García.  
Dra. García.- Como ya dijimos en determinadas ocasiones en este Consejo 
Directivo, no vamos a hablar de cuestiones que están judicializadas e involucran los 
intereses del Colegio. Nuestra función acá es defender los intereses del Colegio. 
Quiero aclarar que el estudio Aguirre Saravia, como ustedes saben porque se les ha 
dado copia, actúa gratuitamente probono. A diferencia de los abogados que 
patrocinan a determinadas personas en contra de los intereses de este Colegio que 
son de su lista, doctor.  

Así que voy a pedir, por favor, que se mocione por la ratificación o no del 
artículo 73.  
Dr. Iribarne.- ¡Quiero saber si este señor es de los que defiende al Colegio o no!  
Dra. González.- ¿Es del estudio? 
  –Manifestaciones simultáneas. 
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Dr. Iribarne.- ¡Esa es la cosa!   
Dr. Barreiro.- Que se vote.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Doctor, tranquilo, tranquilo.  

Que se vote el artículo 73.  
–Se practica la votación.  

Dr. Iribarne.- ¡Quiero saber quién es, nada más!  
Dr. Casares.- El pueblo quiere saber, el pueblo quiere saber.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Tranquilo, doctor.  
Dra. Van Marrewijk.- ¿Podemos salir de actas? ¿Podemos salir de actas? 
Dra. García.-  No. Se levanta la sesión.  
  –Manifestaciones simultáneas. 
Dra. Van Marrewijk.- Les pido que salgamos de actas. Estamos hablando de un 
colega. ¿Podemos salir de actas? ¿Podemos salir de actas? ¿Alejandra, podemos 
salir de actas?  
Dra. García.-  No. Se levanta la sesión… 

–Manifestaciones simultáneas.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- ¿Esto ya está? 
Dr. Casares.- Quedan temas para conocimiento del Consejo Directivo.  
Dra. García.- Es para conocimiento.  

El punto, señora presidenta...  
Dr. Iribarne.- ¡Quién es el beneficiario del acompañamiento!   
Dra. García.-  El beneficiario es un colega.  
Dr. Casares.- Es Esteban Aguirre Saravia, un colega.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Vamos a poner un poquito de orden, porque si no, no 
se entiende nada. 

Doctora González, adelante.  
–Manifestaciones simultáneas.  

Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Doctores, por favor les pido orden.  
Doctor Barreiro. Doctor Iribarne. Por favor: tranquilidad.  
Adelante, doctora González.  

Dra. González.- Yo quiero anticipar que nosotros vamos a acompañar al colega, por 
supuesto, sin lugar a dudas Gente de Derecho acompaña al colega... 
Dra. García.-  Ya se votó, doctora… 
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Tranquila. 
Dra. González.- Pero, sencillamente se hizo una pregunta si pertenecía al mismo 
estudio. Eso no va a cambiar el voto del acompañamiento de Gente de Derecho 
como lo hace con todos los colegas.  
Dra. García.-  Ya se votó.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Bueno, muy bien. Vamos a seguir adelante.  
 Siguiente punto... 
Dra. García.-  Se votó por mayoría.  
Dra. González.- ¡Unanimidad! ¡Unanimidad!  
Dra. García.- ¡Ya se había votado, doctora! 
Dra. González.- Por unanimidad, ratificamos.  
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Punto 8 del Orden del Día. Temas para conocimiento. 
 
Dr. Casares.- Punto 8.1 del Orden del Día. Cese de suspensiones artículo 53 ley 
23.187, anexo 2.  
 Y 8.2, sentencias del Tribunal de Disciplina, que figuran en el anexo 3.  

Gracias, señora presidenta.  
Sra. Presidenta (Dra. Trotta).- Muy bien.  

Damos por finalizada la sesión del Consejo Directivo.  
–Son las 18:47. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Solicitudes de inscripción para la Jura de Nuevos Matriculados de fecha 

    07/12/23. 

REINSCRIPCIONES 

DU 25312607  DI ROCCO, LORENA PAOLA 
INSCRIPCIONES 

DU 39065468  GALASSI BORBA, CAMILA 
DU 23176464  SUAREZ, LAURA RAMONA 
DU 38059840  ROBERTO FIGUEROA, SOFIA 
DU 37060670  ALDERETE, JOHANNA JANET 
DU 40536868  QUIROGA LAFARGUE, LUCIANO 
DU 40517106  GONZALEZ, LEONELA MARIEL 
DU 36397772  GOLUB, EZEQUIEL MARTIN 
DU 38624862  GONZALEZ, FLORENCIA MACARENA 
DU 36873302  TEIRA, VIVIANA ALEJANDRA 
DU 41392188  CHIAPPARA, SANTIAGO MARTIN 
DU 38028782  TARSIA, MICAELA LUJAN 
DU 41396510  BONETTI, FRANCO ARIEL 
DU 41525642  TILLERIA, MANUEL AGUSTIN 
DU 22778160  HILLBRICHT, MARIANA VANESA 
DU 42231467  MAZZOCCHINI, DANIEL MARINO 
DU 28665192  SANCHEZ BENITEZ, ALEJANDRO JORGE 
DU 40783783  GARCES MANQUI, JUAN JOSE 
DU 37991653  CORDOBA, AGUSTIN ANTONIO 
DU 35171912  DEVOTTO, FLORENCIA 
DU 36607480  GONZALEZ ZOTTELE, BRUNO 
DU 37659144  LOZANO, EMILIANO GUILLERMO 



DU 39457456  PEREZ FERNANDEZ, CAMILA 
DU 36747871  TARDUCCI, TOMAS MARIANO 
DU 41170228  ABALOS, VALENTINA 
DU 21870331  ESQUIVEL, ANIBAL GUSTAVO 
DU 34436113  ANRIQUE CABRERA, ARIEL ALEJANDRO 
DU 24626984  PULLEK, IVAN 
DU 41915462  DELFINO, REGINA 
DU 40228295  MALDONADO PASTORINI, AGUSTINA MILAGROS 
DU 39908447  GOGGI, FLORENCIA 
DU 38789395  ESCOBAR PEREYRA, NICOLAS ANDRES 
DU 35855144  PILLA, ROMINA SOLEDAD 
DU 29235719  CARBONE, JULIANA 
DU 36727837  SANDOVAL, MIRIAM IVANNA 
DU 39322270  MASTRONARDI, SOFIA ELENA 
DU 36687136  CAJEAO, CAMILA BELEN 
DU 38848049  CASENTINI, ALEJANDRO GABRIEL 
DU 38659767  FARIAS, MARIA LUJAN 
DU 37871508  ADDUCI, DIEGO GABRIEL 
DU 33194624  YUPONI, MARIA ELIANA 
DU 33511899  MARTELLA, LUCIANA BELEN 
DU 30231722  MELIAN VEGA, BLANCA ANAHI 
DU 42660003  GALARRAGA ANTONELLI, LARA NAZARENA 
DU 41824871  BUNGE LUDTKE, FELICITAS 
DU 34353508  ABECASIS, VICTORIA 
DU 40122435  HODGERS, TOMAS 
DU 34533564  ARABIA, EMILIANO ALDO 
DU 30340538  FRANZA, MARTIN NAHUEL 
DU 23834565  KUTSERA, MARIA SILVINA 
DU 18049138  GOROSTIAGA, PAULA GABRIELA 
DU 38028697  FUSCO, DIEGO JAVIER 
DU 38752171  LAMA CORTEZ, MARIA DEL ROCIO 
DU 26329560  REYNOSO, CARLOS MATIAS 
DU 36195440  SUAID, YAMEL ALI 
DU 32855565  PEREYRA, ROBERTO SEBASTIAN 
DU 35270434  PEREZ GARCIA, MAGALI ANGELICA SOFIA 
DU 41009124  JOUSSET, GRISEL 
DU 37428932  RODRIGUEZ CASTRO, MARIA DEL ROSARIO 
DU 40971974  GAJO, GERMAN 
DU 40865679  LARRE, NICOLAS SERGIO EMANUEL 
DU 32125023  BARGALLO, MARIA LAURA 
DU 42011508  BENDERSKY, ANDRES JULIAN 
DU 27107399  RIAVITZ, ANA MARIA 



DU 42646926  SOSA DORMAN, NICOLAS GONZALO 
DU 34158517  TENORIO, MARIA JOSE 

 

ANEXO 2: Cese de Suspensiones art. 53 Ley 23.187. 

APELLIDOS NOMBRES Tº Fº 
YABEN BRUNO MARIA GABRIELA 078 0495 
SERVENTICH GUSTAVO ADRIAN 046 0684 
GAUNA MARTINELLI NOELIA MARIEL 108 0165 
PUGLIESE KARINA PATRICIA 051 0342 
COMADIRA GUILLERMO FEDERICO 083 0066 
MARZANO LAURA MAGALI 106 0994 
GRIECO DOMINGO ANGEL 039 0505 
HETER JORGE 087 0831 
FIORUCCI ROMAN OSCAR 049 0052 
BRUZZONE JULIA LEONOR 042 0845 

 

 

ANEXO 3: Sentencias del Tribunal de Disciplina. 

 

FECHA CD CAUSA SALA MATRICULADO/A Tº Fº SANCIÓN 
30-11-23 28.341 I P., M. A. 45 462 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 32.993 I C., E. E. 51 35 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 32.082 I C., S. N. 59 794 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 32.966 III D., S. L. 125 620 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 31.562 I S., A. S. 78 108 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 31.816 I L., L. M. 130 233 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 31.054 I A., L. M. 112 38 LLAMADO DE ATENCIÓN 
30-11-23 32.891 III R. O., M. J. 71 413 LLAMADO DE ATENCIÓN 

30-11-23 32.388 III 
S., J. M. 37 14 LLAMADO DE ATENCIÓN 
S., A. M. 28 928 LLAMADO DE ATENCIÓN 

30-11-23 32.414 II RODRIGUEZ, ALEJANDRA 34 230 MULTA $50.000.- 
30-11-23 

29.616 I 
COLOMBRES ACOSTA, JUAN PABLO 113 683 MULTA 10% DEL SUELDO 

DE UN JUEZ 30-11-23 OSKA, MARÍA GIMENA 121 411 

30-11-23 32.638 I PERRICONI DE MATTHAEIS, MARIO PABLO 63 136 10% DEL SUELDO DE UN 
JUEZ 

30-11-23 32.774 I SALGADO, MARÍA JAZMÍN 93 387 10% DEL SUELDO DE UN 
JUEZ 

30-11-23 31.269 I BONINI, EDUARDO LUIS 39 753 10% DEL SUELDO DE UN 
JUEZ 

30-11-23 31.027 II FERNANDEZ URTUBEY, MARTÍN ERNESTO 77 401 MULTA $400.000.- 



30-11-23 30.655 I BLANCO, CARLOS GUSTAVO 24 702 20% DEL SUELDO DE UN 
JUEZ 

30-11-23 29.441 I RICHMOND, LUCAS MARTÍN 102 351 MULTA DEL 70% DEL 
SUELDO DE UN JUEZ 

30-11-23 32.775 II C., V. G. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.008 II P. A., O. D. - M. C., G. J. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.013 I I., N. J. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.074 I B., H. G. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.091 II B., M. A. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.107 II D. G., C. D. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.144 II T., R. A. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.148 II N. G., L. I. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.153 II S. W., M. D. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.187 III W., N. J. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.211 I P., O. A. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.212 II C., A. A. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.223 III R., A. M. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.231 III G. E., M. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.528 II R., T. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.275 II P., P. A. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.276 I V., H. G. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.277 III E., M. S. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 32.786 III A., M. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 32.970 III C., A. M. - L. A., A. M. - T., C. E. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.242 III B., J. V. C. - V., D. E. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.272 III B., C, F. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.284 II D., D. J. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 32.916 III J., G. A. - V., G.   DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.360 III W., P. A. - C., M. L.   DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.293 II L. R., S. I. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.308 II P., B. C. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 
30-11-23 33.394 I R., M. H. - - DESESTIMADA IN LÍMINE 

30-11-23 33.255 III B., C. E. - - DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

30-11-23 33.180 II M., T. L. - R., U. G. J. - - 
DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

TERRITORIAL 

30-11-23 33.233 II Z., J. D. - - 
DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

TERRITORIAL 

30-11-23 31.479 II Q., M. E. - B., G. C. - - DESESTIMADA POR 
PRESCRIPCIÓN 

30-11-23 33.294 III A., E. A.   
DESESTIMADA POR 

PRESCRIPCIÓN 
30-11-23 32.691 II P., A. C. - - DESESTIMADA POR 



PRESCRIPCIÓN 

30-11-23 30.988 I O., B. N. - - EXTINGUIDA POR 
PRESCRIPCIÓN 

30-11-23 33.113 II M., F. A. - M., M. A. - - ARCHIVO POR EXCESO 
DE PUNICIÓN 

30-11-23 33.287 II R., D. S. - - ARCHIVO POR EXCESO 
DE PUNICIÓN 

30-11-23 31.067 I Q., P. J. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 31.845 I C., O. D. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 30.859 III S., C. E. - A., A. M. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.517 III V., R. A. - K., G. A. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.606 III J., G. R. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.610 III D. C., L. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.776 III T., J. G. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.781 III B., P. R. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 31.928 II A., F. M. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.260 II R., C. K. - D., G. B. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.297 II M., C. A. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.373 II V., A. M. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.402 II A., D. R. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.739 III W., R. T. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.791 I M., G. I. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.887 II M., R. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.984 II N., F. M. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.998 II C. R. I. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 27.711 III F., J. D. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 29.327 III A. R., L. E. - S., A. A. - M., A. B. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 32.363 III M., F. O. - - ABSOLUTORIA 
30-11-23 33.009 III D., J. L. - - ABSOLUTORIA 

30-11-23 32.511 II G., R. F. 86 465 SENTENCIA 
CONDENATORIA 

30-11-23 30.590 III R., M. N. 115 666 SENTENCIA 
CONDENATORIA 

30-11-23 32.407 III G., S. S. - - DESESTIMADA 
30-11-23 33.261 III C., L. R. - - DESESTIMADA 
30-11-23 33.395 III C., G. A. - - DESESTIMADA 

30-11-23 33.399 III LL., M. D. - - DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

30-11-23 33.245 III A., H. - R. B., M. F. - - DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

30-11-23 33.286 III T., Q. C. - - DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

30-11-23 33.382 III G., J. L. - - DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 

30-11-23 33.385 III E., L. E. - - DESESTIMADA POR 
INCOMPETENCIA 



30-11-23 33.114 III R., D. S. - - ARCHIVO 
30-11-23 33.115 III M., F. L. - - ARCHIVO 

30-11-23 31.934 INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN, LA SENTENCIA DE SALA II NO SE ENCUENTRA FIRME 
(INFORMADO CD 28/8) 

30-11-23 28.761 INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN, LA SENTENCIA DE SALA I NO SE ENCUENTRA FIRME 
(INFORMADO CD 29/9) 

 

 



INFORME DE LA COORDINACION DE INSTITUTOS,  
COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADEMICAS 

Sesión del Consejo Directivo del 30.11.23 
 
 
INSTITUTOS 
 
1) Integración de Institutos. 
 
Se ponen a consideración las bajas de los miembros que a continuación se detallan.  
 
I-15 Derecho de Ecología, Medio 
Ambiente y de los Recursos Naturales y 
Energéticos 

PIGRETTI EDUARDO ANTONIO 03-312 BAJA 

I-04 Derecho Administrativo MANZINI MARIA ESTEFANIA 142-750 RENUNCIA 

I-04 Derecho Administrativo LOPEZ FLORES MARIA ROSA 116-980 RENUNCIA 

I-37 Derecho de Daños RIZZO GRACIELA 34-409 RENUNCIA 

I-45 Derecho Laboral Público ITALIA MONICA BEATRIZ 65-76 RENUNCIA 

I-35 Derecho Tributario ALMARAZ  FEDERICO LEANDRO 131-532 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario AMBROJ DANIELA IVANNA 106-592 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario BELFORTE  FEDERICO NICOLAS  117-443 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario BENSUSAN    ISAAC ALEJANDRO 29-79 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario CHRISTENSEN EDUARDO ALBERTO 39-064 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario COMPIANI FEDERICO 100-964 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario FERRETTI GASTON ALEJANDRO 86-331 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario GALASSO SANDRA  80-393 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario GARCIA LODI-FE ALBERTO FEDERICO 62-448 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario GORBARAN JAVIER ALEJANDRO 102-23 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario LOPETEGUI ROBERTINO DARIO 111-208 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario LUCHESSI MARIANO 116-86 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario MELZI FLAVIA IRENE 90-294 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario OCAMPO JUAN MANUEL 112-686 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario ROMERO  EMILIO ENRIQUE 08-266 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario ROSENBERG ERIC GASTON 100-419 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario RUIZ MARIO JOSE 98-377 BAJA ART. 10 

I-35 Derecho Tributario SAVARESE  LUCIA GABRIELA 85-20 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ADDIEGO CARINA NATALIA 103-128 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ALARCON CARLOS ALBERTO 27-519 BAJA ART. 10 



I-39 Derecho Procesal Penal ALONSO JUAN CARLOS 62-441 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ANCHUBIDART DANIEL JORGE 72-970 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ANGRISANI DAMIAN ROBERTO ANTONIO 106-347 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ANZOATEGUI BEATRIZ PATRICIA 36-736 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ARCE SANDRA ROXANA 74-595 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ARRIGO MARIANO DANIEL 94-090 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ASENJO LUIS ANTONIO 51-717 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal AVOLIO JIMENA MARINA 86-522 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal BECERRA FEDERICO 91-366 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal BENAVIDEZ JORGE CECILIO 83-355 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal BLANCO GABRIELA INES 91-775 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal BLOJ MARCELO 73-116 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal BRAUN JULIO RICARDO 104-989 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CAMPS GERMAN FRANCISCO 37-835 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CANJALLI SILVIA ALEGRE 32-629 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CANTERO ROMINA SOLANGE 107-431 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CHAIA LEON GABRIEL 66-135 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CHUANG PEI CHUAN 66-242 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CICHELLI MARIA FERNANDA 83-35 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CONCETTI SABRINA 108-446 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal CONSOLE JOSE 22-802 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal COSTA MARCELO ALBERTO 108-002 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal DECOUD JULIO ARGENTINO 27-220 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ERBES HORACIO HECTOR 59-264 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal FACCIUTO MARIANO FEDERICO 99-723 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal FANEGO GUILLERMO JESUS 21-382 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal FELIX BERNARDO ZAHIR 112-300 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal FERNANDEZ  MARIA ANDREA 100-474 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal FERNANDEZ VICTOR ALEJANDRO 100-439 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal FERNANDEZ MENDEZ  JORGE HORACIO 47-830 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GARLAN  JORGE ANDRES 03-271 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GIANNINI ENRIQUE LEANDRO 75-842 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GIANNONI FERNANDO JULIO 39-788 BAJA ART. 10 



I-39 Derecho Procesal Penal GIGENA CLAUDIO ALBERTO 56-131 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GONZALEZ    RAMON DIEGO 127-552 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GONZALEZ OCANTOS EDUARDO JOSE 64-027 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GRAMULIA CARINA CECILIA 64-84 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GROGLIO ALEJANDRO MARCELO 46-343 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal GUARNA EDUARDO ENRIQUE 29-515 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal HERS CABRAL ANABELLA RUTH 51-798 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal IAMURRI MARINA MERCEDES 108-689 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal IBARRA MARTA ANDREA 96-647 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal KLAINER EZEQUIEL 62-739 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal LA ROSA PEDERNERA ALFREDO JULIO 5-694 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal LLERA CARLOS ENRIQUE 14-474 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MANSILLA SYCHKO NADIA VICTORIA 96-463 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MARTINEZ HORACIO ENRIQUE 37-590 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MARTINS COCO PATRICIA GRACIELA 56-590 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MATHIS ANIBAL JUAN 30-078 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MEJUTO MEDRANO EDUARDO 35-930 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MOYANO ALFREDO S. 45-358 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal MURATURE ARMANDO FRANCISCO 59-507 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal NAHIJHIAN ERNESTO MARTIN 66-701 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal NUÑEZ ANA LAURA 56-575 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal ORTEA LUIS CARLOS OSVALDO 31-286 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PASTOR ROSA LAURA 78-551 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PEREIRA ITURRALDE ROBERTO 52-527 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PERETTI SERGIO RUBEN 51-489 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PEREYRA JODE FERNANDO MARIANO 72-341 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PEREZ BODRIA TOMAS ANGEL 19-286 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PIERRI MIGUEL ANGEL 45-462 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal PINCIROLI MARIANO ERNESTO 
MANUEL 61-226 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal POZZALI ARTURO JOSE 109-145 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal POZZALI GRACIELA MARIA 117-787 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal QUINDOS ALINA LILIAN 60-813 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal QUINTEROS JOSE ROBERTO  112-860 BAJA ART. 10 



I-39 Derecho Procesal Penal RAPOSO GONZALO JAVIER 97-756 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal RIVAS RAMON DANIEL 04-410 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal RODRIGUEZ BUSSO DARIO NORLIS 39-258 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal RODRIGUEZ OLIVA  MARIA LUJAN 82-785 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal SALAMA RIETTI GONZALO   69-986 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal SAUCHELLA LEANDRO CESAR 97-388 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal SOLARI NADIA YAEL 129-432 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal SOSA RAMOS  WALKIRIA VICTORIA 100-022 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal TABARES  GUILLERMO CESAR 49-649 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal TERAN ANA MARIA  78-362 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal TESZKIEWICZ LISANDRO MARIANO 93-922 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal TRIPICCHIO ALEJANDRA NOEMI  60-300 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal USSHER MIGUEL HORACIO 50-914 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal VALENTI KARINA MATILDE 89-515 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal VECCHIO GEORGINA ANA 82-123 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal VELAZQUEZ TERESA DEL CARMEN 32-292 BAJA ART. 10 

I-39 Derecho Procesal Penal WAYAR RAMON GUSTAVO 98-864 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal ACUÑA CRUZ EVA 78-457 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal CAPELLINI MARTHA RAQUEL 27-639 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal CAROTTA BALDONEDO MARIA VERONICA 57-207 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal CORDEIRO ALEJANDRA MARINA 44-366 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal ESPINDOLA RITA ANDREA 105-219 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal GARRIE FAGET FACUNDO 123-59 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal LAPREBENDE LORENA 132-948 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal LOPEZ JOHANNA VALERIA 129-761 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal MARILUIS DELIA HAYDEE 31-158 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal MOCCA GIULIANA 129-193 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal ONTIVERO CARLOS JAVIER 131-937 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal ORTIZ ORNELLA GIMENA 109-732 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal OTURAKJIAN JORGE LUIS 126-286 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal PIBIDA VIVIANA SONIA 60-294 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal PIRILLO LUIS ANIBAL 54-886 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal PONTELLI NOELIA MACARENA 105-38 BAJA ART. 10 



I-49 Derecho Animal RECALDE SAMUEL 108-99 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal TRAPANI JOSE LUIS 56-585 BAJA ART. 10 

I-49 Derecho Animal SACCONE GABRIELA SILVANA 86-152 BAJA ART. 10 
 
 
2) Integración de Institutos. 
 
De acuerdo al art. 7 del Reglamento General de Funcionamiento de Institutos, se ponen a consideración las 
designaciones de los matriculados que a continuación se detallan.  
 
 

I-04 Derecho Administrativo SOSA SANDRA ROXANA  71-530 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo SAMBRO MERLO CLAUDIA MARCELA  47-715 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo CONTRERA MARIA LAURA  147-870 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo OLIVERA PAOLA GISELE  146-730 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo CARELLO PAULA IRENE  146-649 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo CASAIZ ZELIS FERNANDO MARTIN  89-736 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo MAINELLA LUIS ARQUIMEDES  141-548 ALTA 

I-04 Derecho Administrativo STARCHUK SILVANA GISELE  146-489 ALTA 

I-08 Derecho del Trabajo ITALIA MONICA BEATRIZ 65-76 ALTA 

I-09 Seguridad Social ESTEVEZ OLGA DIONISIA 115-806 ALTA 

I-13 Derecho Comercial DASSO ARIEL GUSTAVO  31-257 ALTA 

I-13 Derecho Comercial STRASSER JOSE IGNACIO  63-846 ALTA 

I-13 Derecho Comercial VANNEY CARLOS EDUARDO  56-722 ALTA 

I-29 Derecho Bancario VELAZQUEZ RUBEN DARIO  148-190 ALTA 

I-30 Derecho del Usuario y del 
Consumidor ECHODA ISAAC 17-312 ALTA 

I-35 Derecho Tributario ELUSANSE MONICA CLAUDIA 63-416 ALTA 

I-42 Derecho del Turismo CARISTIA ALICIA 54-310 ALTA 

I-43 Derecho de Culto y Libertad 
Religiosa SAADE MARTIN OMAR 114-392 ALTA 

I-44 Derecho de la Salud PELLINI DAVID ESTEBAN  147-526 ALTA 

I-45 Derecho Laboral Público YACONIS MARIA DEL CARMEN 84-640 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda CASELLI MARTIN JOSE  53-998 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda VALANSI ESTEBAN  69-937 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda PRADO SANCHEZ NOELIA SOLEDAD  127-747 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda ROUSSEAUX NATALIA ALEJANDRA  147-460 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda TRIVENTI MARIA DE LOS MILAGROS  147-776 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda VARELA PABLO SERGIO  79-931 ALTA 



I-52 Derecho de la Moda ALVAREZ GABRIELA FERNANDA  82-870 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda VARGAS PAVON TATIANA JANETH  142-688 ALTA 

I-52 Derecho de la Moda ABIERI ROBERTO ESTEBAN 50-463 ALTA 

 
 
3) Expte. S/N – COORDINACION DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADEMICAS s/ 
Designación de Secretaria del Instituto de Derecho de Familia. 
 
Se pone a consideración la designación de la Dra. Adriana del Carmen Guglielmino Tº 37 Fº 408, como 
Secretaria del Instituto de Derecho de Familia, la nombrada ocupa dicho cargo hasta tanto sea ratificada por la 
Comisión de Institutos de la Asamblea de Delegados, art. 101 R.I. in fine. 
Este nombramiento también es solicitado por el Director del Instituto, Dr. Marcos Córdoba, en nota que se 
adjunta. 
 
Los antecedentes curriculares de la Dra. Guglielmino se encuentran disponibles para su consulta en Secretaría 
General. 
 
COMISIONES 
 
 
4) Integración de Comisiones. 
 
Se pone a consideración las modificaciones en la integración de las Comisiones.  
 
 

Lista Comisión Apellido Nombres T° F° Observaciones 

47 C-34 Abogados por la Paz y la No Violencia ACCORINTI SUSANA SILVIA 26-833 ALTA ART.16 

67 C-42 Derecho del Mar GODIO LEOPOLDO MARIO 
ADOLFO  98-115 ALTA ART.16 

 
 
ACTIVIDADES ACADEMICAS 
 
5) COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS s/ actividades realizadas. 
 
Se informa el total de las actividades realizadas a partir del 01/02/2023, cantidad de inscriptos totales y actividades 
proyectadas. 
 

AÑO PERIODO ACTIVIDADES 
REALIZADAS INSCRIPTOS PROMEDIO INSCRIPTOS 

POR ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES 

PROYECTADAS 

2023 FEBRERO / 
DICIEMBRE 262 13200 50 11 

 
 
6) COORDINACION DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADEMICAS s/ informa sobre 
oferta de actividades académicas, culturales y deportivas para matriculados. 
 
Se pone en conocimiento la oferta de actividades académicas, culturales y deportivas para matriculados 
existente a la fecha en anexo adjunto.                                           



a actacadac 
 
 
 
 
 
 

 

 
* ACTIVIDADES CULTURALES: 
 
 

* MIÉRCOLES - 18,30 HS. 
CORO del CPACF - Dirección: Prof. Andrea Maiztegui – DIAS: Todos los miércoles de 18,30 a 20,30 hs. – INICIA: Miércoles 01 de 
marzo -  LUGAR: Sede Av. Corrientes 1441, piso PB - INSCRIPCIÓN: PREVIA HABILITADA – NO ARANCELADO 
 
* VIERNES - 19,00 HS. 
“TALLER DE TANGO” - A CARGO DE: Oscar Bank - LUGAR: Salón Bar / Corrientes 1441, piso 1° - INSCRIPCIÓN: PREVIA 
HABILITADA – DIAS: Todos los viernes de 19,00 a 20,00 hs. – NO ARANCELADO  
 
* VIERNES - 19,00 HS. 
“CHARLAS LITERARIAS de NARRATIVA FANTÁSTICA” - A CARGO DE: Dra. María Luz Amadora Rodríguez - LUGAR: Sala 
2 / Corrientes 1455, piso 1º - DIAS: El último viernes de cada mes de 19,00 a 21,00 hs. – INICIA: Viernes 31 de Marzo - ASISTENCIA LIBRE 
y GRATUITA 
 

* LUNES y MIÉRCOLES - 18,30 HS. 
“TALLER DE MOVIMIENTO INTEGRAL” - A CARGO DE: Prof. Verónica Petrich - LUGAR: Lunes en Corrientes 1441, PB / 
Miércoles en la Sala ‘Dr. Humberto A. Podetti’ / Corrientes 1455, piso 2° - INSCRIPCIÓN: PREVIA HABILITADA – DIAS: Todos los lunes y 
miércoles de 18,30 a 20,00 hs. - NO ARANCELADO  
 
* MIÉRCOLES – 18,30 HS. 
“TALLER DE DIBUJO Y PINTURA” - A CARGO DE: Lic. Daniela Abbate - LUGAR: Sala 3 / Corrientes 1455, piso 1° - 
INSCRIPCIÓN: PREVIA HABILITADA – DIAS: Todos los miércoles de 18,30 a 20,00 hs. – NO ARANCELADO 
 
* JUEVES 29/11 - 18,30 HS. 
ENCUENTRO CORAL del CPACF – Invitado: Coro del Colegio de Abogados  de San Isidro – Profesora a cargo: Directora Andrea 
Maiztegui – LUGAR: Sede Av. Corrientes 1441, piso PB – SIN INSCRIPCIÓN PREVIA – NO ARANCELADO 
 
* MIÉRCOLES 13/12 - 17,00 HS. 
INAUGURACIÓN MUESTRA “TALLER DE DIBUJO Y PINTURA” - A CARGO DE: Lic. Daniela Abbate - LUGAR: Sede Av. 
Corrientes 1441, piso PB - NO ARANCELADO 
 
* MIÉRCOLES 13/12 - 17,30 HS. 
CLASE ABIERTA “TALLER DE MOVIMIENTO INTEGRAL” - A CARGO DE: Prof. Verónica Petrich -  LUGAR: Sede Av. 
Corrientes 1441, piso PB - SIN INSCRIPCIÓN PREVIA – NO ARANCELADO 
 
 

***************** 
 
* ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 
 
* DOMINGO 09,30 a 12,30 horas 
BASQUET CPACF 2023 – La convocatoria será para el Básquet Femenino, de 09,30 a 11.00 hs. y Básquet masculino de 11.00 a 12,30 hs. - 
Sede: Club Gimnasia y Esgrima de Villa del Parque, Tinogasta 3455, CABA. – Desarrollo: Segundos y cuartos domingos del mes, cada 15 días. – 
Inscripción previa: a partir del 01/09. 
 
 
Consulte más actividades en www.cpacf.org.ar  

 

* * * * * * * * * * * 
 

COORDINACION DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS RECUERDA... 
Reglamento de Inscripciones y Expedición de Certificados de Asistencia, aprobado por el Consejo Directivo en sus sesiones del 
15/05/08 y sus modificaciones del 11/03/10 y 10/05/12... Para participar en todas las actividades académicas presenciales o virtuales se requiere 
inscripción previa –exceptuando las que figuren como de asistencia libre-, la que se podrá llevar a cabo -a partir de la fecha estipulada- personalmente de 
lunes a viernes dentro del horario de 8,30 a 16,30 horas en la Coordinación de Institutos, Comisiones y Actividades Académicas, de la Sede de Av. 
Corrientes 1455 - piso 1º, o por e-mail: (infoacademicas@cpacf.org.ar), hasta completar el cupo disponible para cada una de ellas. Se entregará 
certificado a quienes cumplan con la asistencia requerida para cada actividad presencial. Las acreditaciones se tomarán durante un lapso de treinta (30) 
minutos tomados desde quince (15) minutos antes a la hora fijada para el inicio de la actividad y quince (15) minutos posteriores a dicho horario., 
considerándose como ausente -sin excepciones- a todo aquel que ingrese con posterioridad. Toda la información referida a las actividades académicas, 
culturales y deportivas consúltela en www.cpacf.org.ar. - Tel. 4379-8700, int. 453/454 
 

30/11/2023 

Actividades Culturales y Deportivas  
PARA ABOGADOS/AS 

AÑO 2023 - Sujeto a modificaciones 



 
 
* MIÉRCOLES 29/11 – 16 a 17,15 HS.         
“SECLO. PROCEDIMIENTO Y VIRTUALIDAD EN LA PRÁCTICA DIARIA" – Curso de Actualización - Ley 24635 y Decretos 
Reglamentarios. Supervision de procesos del ministerio de innovacion tecnologica y control de calidad de procesos y comunicación ART 42 CN. 
(Decreto P.E.N 229/2000. Carta compromiso con el ciudadano) - TEMARIO: Novedades necesarias para operar hoy en materia de tramites online. 
Algunos lineamientos generales referidos al servicio SECLO: Políticas de calidad y servicios orientados al ciudadano usuario del SECLO. * Procesos de 
gestión  basados en objetivos y en resultados mensurables para un mejor servicio. * Desafíos y oportunidades para el crecimiento. * Solicitud de 
reclamo obligatorio. Confección online. Posibilidad de revisar la solicitud formulada antes de su envío para evitar dilaciones innecesarias. 
Responsabilidad en la carga de datos. * El planteo eficiente de los reclamos obligatorios. Recaudos. Desarrollos tecnológicos al servicio de la resolución 
de conflictos laborales. Estrategias. Técnicas para maximizar las ventajas de su utilización. * La invitación o convocatoria a las partes .las notificaciones 
art. 41 inc. H) ley de  procedimiento administrativo decreto nº 1759 /72 (t.o. 2017) T.A.D. domicilio especial electrónico constituido. Resolución 
344/2020 –APN-MT B.O.23.04.20. Los domicilios. Los CUIT como domicilio en el sistema de ventanilla AFIP. Las ampliaciones de requerimiento y 
requeridos. Los certificados art. 80 LCT. * Virtualidad vs. Presencialidad. Ventajas de la virtualidad. La utilización de plataformas digitales en el 
procedimiento conciliatorio. Economía. Celeridad. Inmediatez en el lugar en que cada uno se encuentre. * Las ventajas que ofrece la preparación del 
caso. – EXPOSITORES: Dr. Fabián Darío Nesis (Director Nacional del Servicio SECLO), Dr. Ernesto Bremberg, Sr. Héctor Nahuel García, 
Lic. Facundo Javier González Vega, Sr. Elio Azurmendi y Dra. Adriana Inés Rousseaux - MODERADORA: Dra. Adriana Inés Rousseaux  
– LUGAR: Sala ‘Dr. Humberto A. Podetti’ / Corrientes 1455, piso 2° - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 22/11 - ORGANIZAN: 
COORDINACION DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS – COMISIÓN DE CONCILIADORES LABORALES 
 
* JUEVES 30/11  – 15:30 a 17:30 HS.                                                                                              
“CRIMINALÍSTICA. NUEVAS TÉCNICAS FORENSES” – Taller – EXPOSITOR: Dr. Fernando Cardini – MODERADORA: Dra. 
Jimena Jatip - LUGAR: Sala ‘Dr. Norberto T. Canale’ / Corrientes 1455, piso 4° - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 23/11 – ORGANIZAN: 
COORDINACIÓN DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS - COMISIÓN DE LA ABOGACÍA NOVEL 
 
* VIERNES 01/12 – 12:00 a 13:30 HS.                                         
 “JUSTICIA CONVENCIONAL Y TUTELA COLECTIVA DE LOS DERECHOS HUMANOS” – Conferencia – Temario: Justicia 
convencional. * Tutela colectiva. * Derechos Humanos. - Expositores: Dres. Luis Andrés Cucarella Galiana y Gisela Sabrina Moreyra – 
Moderador: Dr. Claudio Heredia - LUGAR: Vía Web – Google Meet - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 24/11 – ORGANIZAN: 
COORDINACION DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS – COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS  
 
* VIERNES 01/12 – 14:00 a 15:30 HS.                                         
“PRACTICA DEL PROCESO LABORAL EN NACION” – Charla – EXPOSITORAS: Dras. Analía Raña Sá y Daiana Belén Arabena – 
MODERADORA: Dra. María Melgarejo - LUGAR: Sala ‘Dr. Humberto A. Podetti’ / Corrientes 1455, piso 2° - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir 
del 24/11 – ORGANIZAN: COORDINACION DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
 
* LUNES 04/12 – 16,30 a 18,00 HS.                                                                                    
“CAPACITACIÓN 100% PRÁCTICA “LEX 100 (SISTEMA INFORMÁTICO DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN) – PASO A 
PASO” – Curso – NOTA: El documento electrónico y la firma digital son en la actualidad dos temas de gran relevancia para el ejercicio profesional. 
En esta capacitación se tratan los aspectos legales, informáticos y procesales. * TEMARIO: I. NOTA ELECTRÓNICA: Reglas generales para poder 
dejar nota electrónica. Pasos para dejar nota electrónica. Problemas habituales y sus soluciones. * II. PRESENTACIONES ELECTRÓNICAS: 
Firma de letrado. Firma del cliente. Horario hábil. Plazo de gracia. Pasos para realizar una presentación electrónica. Problemas habituales y sus 
soluciones. * III. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Qué resoluciones se notifican electrónicamente. Copias de traslado (art. 120 – CPCCN). 
Copias numerosas o de dificultosa reproducción. Pasos para enviar una cédula electrónica. Notificaciones electrónicas recibidas. Aviso de cortesía. 
Problemas habituales y sus soluciones. * IV. DEOX - DILIGENCIAMIENTO ELECTRÓNICO DE OFICIOS A ORGANISMOS 
EXTERNOS: Funcionamiento de la herramienta. Comparación con el oficio en soporte papel. Ventajas y desventajas. Convivencia del oficio en 
soporte papel y electrónico. Pasos para enviar un oficio electrónico mediante la herramienta DEOX. - DOCENTE: Dr. Pablo Langholz - LUGAR: 
Sala de Profesionales / Paraná 423 – CUPOS LIMITADOS - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 27/11 – ORGANIZA: COORDINACIÓN DE 
INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 
* JUEVES 07 y 14/12 – 18:00 a 19:30 HS.                                        
AFTER JURIDICO: “Accidente de Tránsito” - 07/12: Siniestros Viales. Accidentes viales en sede Penal. - Expositor: Dr. Roberto Antolin 
Zapata - Moderadoras: Dras. María Melgarejo y Maria Laura Cajal Calderon * 14/12: Pericia Accidentológica en Daños y Perjuicios. - 
Expositores: Dres. Marcelo Navarro y Antonio Navarro - Moderadoras: Dras. María Melgarejo y Cristina Verónica Eguer - LUGAR: 
Sala ‘Dr. Humberto A. Podetti’ / Corrientes 1455, piso 2° - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 30/11 – ORGANIZA: COORDINACION DE 
INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
 
* LUNES 11/12  – 16,30 a 18,00 HS.                                                                                    
“CAPACITACIÓN 100% PRÁCTICA “LEX 100 (SISTEMA INFORMÁTICO DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN) – PASO A 
PASO” – Curso – NOTA: El documento electrónico y la firma digital son en la actualidad dos temas de gran relevancia para el ejercicio profesional. 
En esta capacitación se tratan los aspectos legales, informáticos y procesales. * TEMARIO: I. NOTA ELECTRÓNICA: Reglas generales para poder 
dejar nota electrónica. Pasos para dejar nota electrónica. Problemas habituales y sus soluciones. * II. PRESENTACIONES ELECTRÓNICAS: 
Firma de letrado. Firma del cliente. Horario hábil. Plazo de gracia. Pasos para realizar una presentación electrónica. Problemas habituales y sus 
soluciones. * III. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Qué resoluciones se notifican electrónicamente. Copias de traslado (art. 120 – CPCCN). 
Copias numerosas o de dificultosa reproducción. Pasos para enviar una cédula electrónica. Notificaciones electrónicas recibidas. Aviso de cortesía. 
Problemas habituales y sus soluciones. * IV. DEOX - DILIGENCIAMIENTO ELECTRÓNICO DE OFICIOS A ORGANISMOS 
EXTERNOS: Funcionamiento de la herramienta. Comparación con el oficio en soporte papel. Ventajas y desventajas. Convivencia del oficio en 
soporte papel y electrónico. Pasos para enviar un oficio electrónico mediante la herramienta DEOX. - DOCENTE: Dr. Pablo Langholz - LUGAR: 
Sala de Profesionales / Paraná 423 – CUPOS LIMITADOS - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 04/12 – ORGANIZA: COORDINACIÓN DE 
INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 
* MARTES 12/12 – 15,30 a 17,00 HS.                                                                                              
“NUEVOS ASPECTOS CIENTÍFICOS - TECNOLÓGICOS Y EL DEBATE BIOÉTICO - MÓDULO VI - Conclusiones – Ciclo de Charlas 
Debate –EXPOSITORES: Dres. Andrea Karina Augusto, María Susana Ciruzzi, Isabel D. Gil Feans, Abi D. Péndola Ferreira, Lilian 
Doris A. Sotelo y César Isidoro Zerbini - LUGAR: Sala ‘Dr. Norberto T. Canale’ / Corrientes 1455, piso 4° - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 
05/12 – ORGANIZA: COORDINACIÓN DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS - COMISIÓN DE BIOÉTICA  
 
* JUEVES 14/12 – 17,00 a 18,30 HS.                                                                                              
“RELACIONES DE CONSUMO EN LOS ENTORNOS DIGITALES” – Jornada – PROGRAMA: “IA y derecho de consumo: el perfilamiento 
conductual algorítmico del consumidor. Sesgo, discriminación, trato indigno, prácticas y cláusulas abusivas”: Dra. Johanna Faliero - Moderadora: 
Dra. Gabriela Abad * “Billeteras virtuales, estafas y derechos del consumidor y usuario”: Dr, Victor Atila Castillejo Arias - Moderador: Dr. 
Alejandro Ponti * “Gamers: Reflexiones desde el derecho del consumidor argentino”: Dres. Martina Fumiere, Victoria Iacovuantono y 
Gabriel Fasciolo - Moderador: Dr. Leandro E. Pérez Szablyko - LUGAR: Vía Web – Google Meet - INSCRIPCIÓN: PREVIA a partir del 
07/12 – ORGANIZAN: COORDINACIÓN DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS - COMISIÓN DE LA ABOGACÍA 

 
Capacitación Profesional  
PARA ABOGADOS/AS 

AÑO 2023 - Sujeto a modificaciones 
 



NOVEL - INSTITUTO DE DERECHO DEL USUARIO Y DEL CONSUMIDOR - Declarada Actividad de Interés Académico por la Legislatura de 
la Ciudad de Buenos Aires 
 
Consulte más actividades en www.cpacf.org.ar  

 

* * * * * * * * * * * 
 

COORDINACIÓN DE INSTITUTOS, COMISIONES Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS RECUERDA... 
Reglamento de Inscripciones y Expedición de Certificados de Asistencia, aprobado por el Consejo Directivo en sus sesiones del 15/05/08 y 
sus modificaciones del 11/03/10 y 10/05/12... Para participar en todas las actividades académicas presenciales o virtuales se requiere inscripción previa –
exceptuando las que figuren como de asistencia libre-, la que se podrá llevar a cabo -a partir de la fecha estipulada- personalmente de lunes a viernes dentro del 
horario de 8,30 a 16,30 horas en la Coordinación de Institutos, Comisiones y Actividades Académicas, de la Sede de Av. Corrientes 1455 - piso 1º, o por e-mail: 
(infoacademicas@cpacf.org.ar), hasta completar el cupo disponible para cada una de ellas. Se entregará certificado a quienes cumplan con la asistencia requerida 
para cada actividad presencial. Las acreditaciones se tomarán durante un lapso de treinta (30) minutos tomados desde quince (15) minutos antes a la hora fijada 
para el inicio de la actividad y quince (15) minutos posteriores a dicho horario., considerándose como ausente -sin excepciones- a todo aquel que ingrese con 
posterioridad. Toda la información referida a las actividades académicas, culturales y deportivas consúltela en www.cpacf.org.ar. - Tel. 4379-8700, int. 453/454 
 

30/11/2023 
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REINSCRIPCIONES 

DU 18128058 FEROLETO, PATRICIA 

INSCRIPCIONES 

DU 38605046 AMENDOLA, FEDERICO ALEJANDRO 

DU 1900504 l A VENDAÑO ROJAS, LEANDRO ISMAEL 

DU 28944230 MARCOS, GUILLERMINA EL VIRA 

DU 38394032 SALBUCCI, CAMILA 

DU 27387108 GRAPPI, TAMARA 

DU 37751401 BARROS, FLORENCIA AGOSTINA 

DU 38998099 TOLOSA SAULLO, MACARENA SOL 

DU 40538721 AMADO CATTANEO, ALMA 

DU 28408555 MUÑOZ, RICARDO F ABIAN 

DU 31952769 ROSON, GERONIMO 

DU 04531924 GHIGLIONE, LUIS MARIA 

DU 23679584 CATTANI, MARIA JULIA 

DU 25103276 SCOCCIA, SOLEDAD EMILCE 

DU 38991037 DROBLAS, NI COLAS 

DU 38932183 DIVOY MARTIN, MICHEL 

DU 41823964 PEDROUZO SANCHEZ, CAMJLA BELEN 

DU 32617384 CEBALLOS, MARIELA VANESA 

DU 38932873 MENDOZA, IBAR ELOY 

DU 37165278 SANCHEZ, DAVID EZEQUIEL 

DU 34309545 CHIARELLO, GUIDO PABLO 

DU 38605478 BATTISTA, JUAN MANUEL 

DU 32356345 BILANCIERI, NOELIA Y ASMIN 

DU 95174733 BATISTA FERREIRA, SHIRLEY 

DU 31059170 MILSKJ, ALEJANDRO 

DU 32536058 MAZZARELLA, PAULA 

DU 39468562 GARIBA Y, JESSICA NOEMI 

DU 30219489 LOPEZ, JESICA SOLEDAD 

DU 37751432 LIMAS, CAMILA FLORENCIA 

DU 42565823 CHRISTENSEN, FRANCISCO 

DU 32990209 ZUBIZARRET A, MIGUEL 

DU 22032178 SANCHEZ, RAMIRO RECTOR 

DU 41396240 PEREYRA, SOL LUCIA 

AV. CORRIENTES 1441 - (1042) CIUDAD DE BUENOS AIRES - REP. ARGENTINA- TELEFONO: 4379-8700 

'ANEXO I'





















De: Secretaría General [mailto:secretariageneral@cpacf.org.ar]  
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 18:16 
Para: 'Mesa de Entradas' 
Asunto: Asignar N° de Expte. 
Importancia: Alta 
 
A: MESA DE ENTRADAS 
 
Solicitamos dar ingreso a la siguiente presentación. 
 
 
Saludos cordiales, 
 
Secretaria General 
C.P.A.C.F 
 
 
 
De: Esteban Aguirre Saravia [mailto:eaguirre@asgabogados.com.ar]  
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 05:58 p.m. 
Para: secretariageneral@cpacf.org.ar 
CC: Esteban Aguirre Saravia 
Asunto: Presentaciòn en juzgado por allanamiento - SOLICITUD DE ACOMPAÑAMIENTO POR 
EL COLEGIO 
Importancia: Alta 
 
Estimados, 
Adjunto la presentación que vamos a realizar en el juzgado mañana en virtud del allanamiento. 
Estamos pidiendo que me reintegren mi computadora porque es mi herramienta de trabajo. El 
99% de los archivos no tienen que ver con 7 FS S.A. (empresa a la que le prestamos el domicilio 
y hacemos tramites de IGJ). No tenemos nada que ver con la operatoria, dimos toda la 
información que tenemos y ofrecimos buscar las carpetas archivadas en Iron Moutain. La 
policía llamó 3 veces a la secretaria pero esta insistió en decomisar mi computadora pese a la 
oposición del colegio. No tengo copia del acta (si la tiene el colegio). 
Estoy a disposición por cualquier duda o comentario. 
  
Esteban Lucas Aguirre Saravia 
T 93 F 220 
CELULAR 1141477168 
  
  
 



 
SE PRESENTA. SOLICITA URGENTE DEVOLUCION DE COMPUTADORA 
PERSONAL PARA TRABAJAR. HACER RESERVA DE CASO FEDERAL. 
 
Señor Juez: 
                                                    
  Esteban Lucas Aguirre Saravia, abogado inscripto al T° 93 F° 220 del 

CPACF, por derecho propio, con domicilio constituido en la Av. Corrientes 485, piso 

4°, y domicilio electrónico bajo la CUIT 20-30218107-2, en los autos caratulados: 

“Estrada Joaquin José Maria s/ infracción art. 303” Causa nº CPF 2760/2022, a 

V.S. como mejor proceda digo: 

 

  I.- Que, por medio de la orden de V.S. del 14 de noviembre del 

corriente se dispuso el allanamiento del estudio jurídico Aguirre Saravia & Gebhardt 

S.R.L. sito en la calle Corrientes 485 piso 4 de la Ciudad A. de Buenos Aires., en la 

cual 7 F.S. S.A. fijo allí su domicilio legal (adjunta como Anexo A). Al respecto 

informamos a V.S. que no hay operatoria de ningún tipo de la empresa allí. El estudio 

brinda asesoramiento corporativo (actas y trámites de IGJ) e impositivo y factura un 

fee horario por las horas insumidas a fin de mes (aproximadamente entre 2 a 4 horas 

mensuales). 7 FS. S.A. es accionista de Argentina Valores S.A. (AVSA). Se brindo 

toda la información que teníamos en la oficina y se ofreció poner a disposición la 

información archivada en Iron Mountain así como la digitalización de los libros 

societarios de 7FS S.A. Los libros societarios no estaban en el estudio, se exhibió el 

recibo de entrega. Pese a la excelente predisposición en entregar la información 

solicitada (y así lo destaco el personal policial) y luego de 3 llamadas del personal 

policial, la secretaria dispuso el decomiso de mi computadora personal y el disco 

externo (con el soporte de todos mis archivos). Informo a V.S. que no tengo ningún 

tipo de participación en los hechos involucrados, más del 99% de los archivos no 

tiene nada que ver con las firmas indicadas en el oficio, y a todo evento ofrecí copia 

de mis archivos (aun cuando son de otros clientes). En rigor lo correcto hubiera sido 



que un perito informático analice mi computadora y extraiga la información que 

menciona a las firmas. 

II. Lo cierto es que se dispuso el decomiso de mi computadora personal y el de mi 

back up por lo que no tengo herramienta de trabajo ni los archivos y documentos con 

los que trabajo. Soy abogado y trabajo en general por un fee horario de 

asesoramiento. Insisto, la incautación de mi computadora me ocasiona un perjuicio 

grave e irreparable desde el punto de vista económico y atenta contra mi derecho de 

trabajar y ejercer mi profesión.  A todo evento. informo a V.S. que hace dos semanas 

fui víctima de un robo (adjunto denuncia como Anexo B) y debía comprar una nueva 

computadora (la única que tengo y cuya copia de la factura adjunto como Anexo C). 

Hoy en el mercado no hay computadoras a la venta y a todo evento tienen precios 

exorbitantes tal como surge de las copias adjuntas (Anexo D). Es por ello que 

imploro al elevado criterio de V.S. que al menos se me devuelva de forma urgente mi 

computadora para poder trabajar. 

  III.- Hago reserva de caso federal por encontrarse comprometidos 

derechos y garantías constitucionales (derecho de propiedad, de trabajar y ejercer 

industria lícita). 

         Proveer de Conformidad, que 

           SERÁ JUSTICIA. 
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